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COMPARECENCIA DE LAS PARTES 

En los lugares y fechas señalados al final del presente Contrato, DE UNA PARTE: El señor Carlos Antonio De 
Castilla Vargas, quien se identifica con Cédula de Identidad Número 001-050274-0086H, Mayor de edad, 
Casado, Ingeniero en Computación, de Nacionalidad Nicaragüense y del domicilio de Managua, República 
de Nicaragua, actuando en su condición de Apoderado del BANCO CENTROAMERICANO DE 
INTEGRACION ECONOMICA, persona jurídica de carácter internacional, con domicilio en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, República de Honduras, que en adelante y para 105 efectos de este 
contrato se denominará "BCIE" o "Banco"; y, DE OTRA PARTE: El señor Bruno Mauricio Gallardo 
Palaviccine, quien se identifica con Cédula de Identidad Número 281-061045-00058, Mayor de edad, 
Casado, Abogado y Notario Público, de Nacionalidad Nicaragüense y del domicilio de Managua, 
República de Nicaragua, actuando en su condición de Viceministro del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y Representante Legal de la REPÚBLICA DE NICARAGUA, que en lo sucesivo se denominará 
"Prestatario". Las partes dichas, debidamente autorizadas y con suficiente capacidad para celebrar el 
presente acto, han convenido en celebrar y al efecto celebran, el presente Contrato de Préstamo, que 
en adelante se denominará "Contrato", en iós ,térmi~os, pactos, condiciones y estipulaciones siguientes: 

ARTrCULO 1.1IEFINICIONES y REFERENCIAS 

Sección 1.01 Definiciones. 

Los términos que se detalla!! a continuación tendrán el siguiente significado para efectos de este 
Contrato: 

"Actos Sancionables" significa cualquier trato, ac.uerdo, operación, o la entrada o ejecución de cualquier 
transacción que: (i) esté prohibido o sujeto a la aplicación de una sanción de cualquier naturaleza por un 
Organismo Sancionador, o (11) podría esperarse razonablemente que forme la base de cualquier 
consecuencia de sanciones para el B.cf E. :.~ 2'... el ~ -. ':,. >. t '. o", 

"BCIE" significa el Banco Centroamericano de Integración Económica. 

"Calendario de Amortizaciones" significa el documento por medio del cual se establecen las fechas 
probables en que el Prestatario amortizará el Préstamo, conforme lo señalado en la Sección 3.08. 

"Cambio Adverso Significativo" significa cualquier cambio, efecto, acontecimiento o circunstancia que 
pueda ocurrir y que, individualmente o en conjunto y a criterio del BCIE, pueda afectar de manera 
adversa y con carácter significativo: (i) la administración de este Contrato por parte del BCIE; (11) el 
propósito u objeto de este Contrato; o (iii) la capacidad del Prestatario y/o del Organismo Ejecutor para 
cumplir con sus obligaciones bajo el presente Contrato, los Documentos principales y/o el Programa. 

"Cargos por Mora" significa todos los cargos que el BCIE podrá cobrar al Prestatario, conforme a lo 
establecido en la Sección 3.11 del presente Contrato. 
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. "Causales de Vencimiento Anticipado" significa todas y cada una de las circ:unstanc1~~~~~~:::: 
Sección 13.01 del presente Contrato y cualquier otra cuyo acaecimiento produzca 1= 
anticipado de los plazos de pago del Préstamo; resultando exigible y pagadero de inmediato el monto 
del Préstamo por amortizar, junto con todos los montos correspondientes a intereses devengados y no 
pagados, y otros cargos relacionados con el Préstamo. 

"Cooperación Técnica" significa el financiamiento de. la cooperación para estudios de preinversron 
aprobado por el BCIE a la Repúbli~a ¡te Nicaragua en el marco del 'Programa de Financiamiento de 
Preinversión y Cooperación Técnica", dentro del Subprograma de Cooperación Técnica, bajo la 
modalidad de recuperación contingente para el sector público hasta por un monto de Un Millón 
Cuatrocientos Ocho Mil Novecientos Dólares con Cincuenta Centavos de Dólar (US$1A08,900.S0), 
moneda de Estados Unidos de América, con cargo al Fondo de Cooperación Técnica (FONTEC) y 
destinado a financiar los estudios de prelnversión de la Fase 1 de la Carretera Litoral Sur, de la República 
de Nicaragua, resultante en el tramo carretero No. 1 de este Préstamo. 

"Deuda" significa todas las obligaciones de Indo le monetaria a cargo del Prestatario, sean contingentj!s 
o no, preferentes o subordinadas. 

"Olas Hábiles" significa cualquier día hábil bancario, excluyendo los días sábados, domingos y todos 
aquellos que sean dlas feriados, de conformidad con la Ley Aplicable. 

"Documentos Principales" significa el presente Contrato, los Documentos legales de Creación y demás 
documentos entregados al BCIE por el Prestatario con ocasión del Préstamo, así como otros documentos 
que acrediten la personería de los representantes legales del Prestatario. 

"Documentos legales de Creaci6n"significan todos los instrumentos legales que regulan la creación y 
operatividad del Organismo Ejecutor. "' .'. ~ • ~. 

~ '. 
"Dólares" Se refiere a la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 

"Ejercicio Fiscal" significa el período de tiempo comprendido del1 de enero al 31 de diciembre de cada 
año. 

"Evaluación I-BCIE Ex Post" consiste en uno o más instrumentos bajo un modelo determinado, 
acompa~ado de una colección de documentación de sustento, a través de la cual el Sistema de 
Evaluación de Impacto en el Desarrollo (SEID) puede concluir sobre el logro en términos de desarrollo 
del Programa según los resultados obtenidos en las diferentes variables o indicadores de impacto 
durante la operación del Programa; el cual se considera representativo para comparar con la evaluación 
ex ante y de medio término, y generar lecciones aprendidas para la gestión por resultados de desarrollo. 

"Fecha de Vigencia" significa la fecha en que el presente Contrato entrará en pleno vigor, conforme a lo 
indicado en la Sección 1S.09 del presente Contrato . 
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"ley Aplicable" Se refiere al conjunto de leyes, reglamentos y demás normas de carácter general que 
deben aplicarse y tomarse en cuenta para todos los efectos jurídicos del Contrato y que se encuentra 

definida en la Sección 15.04 del presente Contrato. 

-
"lista de Sanciones" se refiere a registros emitidos o divulgados por cualquier Organismo Sancionador 
bajo el amparo de las leyes y normas sobre sanciones económicas, financieras o comerciales, los 
embargos u originadas de las medidas restrictivas administradas, promulgadas o aplicadas por cualquier 
Organismo Sancionador, entre estas: lista consolidada de sanciones del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas (ONU), lista consolidada de personas, grupos y entidades sujetas a las sanciones 
financieras de la Unión Europea (UE), del Banco Mundial (BM), lista Consolidada de la Oficina de Control 
de Activos del Extranjero (OFAC) y lista "HM Treasury Consolidoted List 01 Targets" y cualquier otra que 

sea reconocida por el BCIE. 

"Moneda local" significa la moneda de curso legal en la República de Nicaragua. 

"Opinión Jurldlca" significa el docurnento que' deberá sJ!f e-"tregado al BCIE como requisito previo al 
primer desembolso, conforme a lo establecido en la Sección 6.01 y siguiendo el modelo que aparece en 
el Anexo F. 

"Organismo Ejecutor" significa el órgano, entidad, unidad, dependencia u oficina de carácter 
gubernamental u oficial que será responsable de ejecutar el Programa y que se describe en la Sección 
2.03 del presente Contrato. 

"Organismo Sancionador" significa las Naciones Unidas, Banco Mundial, los Estados Unidos de América 
(EE. UU.), la Unión Europea, el Reino Unido y los gobiernos e instituciones u organismos oficiales de 
cualquiera de los anteriores. 

"Pagos Anticipados" y/o "Prepago" significa el cumplimiento de una obligación de pago, parcial o total, 
relacionada o derivada del presente Contrato, antes de vencer el plazo convenido según lo establecido 
contractualmente, y que se regirá conforme a lo establecido en las secciones 3.13 y 3.14 del presente 
Contrato. 

"Perrodo de Gracia" significa el período a que se refiere la Sección 3.02 del presente Contrato que está 
comprendido entre la Fecha de Vigencia y la primera fecha de pago que aparece en el Calendario de 
Amortizaciones, durante el cual el Prestatario pagará al BCIE los intereses y comisiones pactadas. 

"Plan Global de Inversiones" significa el documento donde se describen todos aquellos rubros, y 
sectores financiados por el Préstamo, incluidos en la ejecución total del Programa. 
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. "Política para la Obtención de Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con Banco 
Centroamericano de Integración Económica" significa la política del BCIE que regula la adquisición de 
bienes, obras, servicios y consultorías por parte del Prestatario para la ejecución del Programa. 

"Préstamo" significa el monto total que el BCIE financiará al Prestatario para la ejecución del Programa. 

"Prestatario" significa la persona jurídica que asume la obligación de pago del Préstamo en el presente 
Contrato. 

"Programa de Desembolsos" significa el documento por medio del cual se establecen las fechas 
probables en que el BCIE realizará los desembolsos del Préstamo, conforme a lo señalado en la Sección 
5.01, siempre y cuando se cumplan con fas condidañes previas aplicables. ,. -.... ~. '. --

"Programa de Ejecución" significa el docuJTien~ d,Qnde se plasma la secuencia y duración de actividades 
que siguen un orden lógico para la debida realización de un Programa. 

"Programa" se refiere al conjunto de obras, actividades, servicios y demás que serán financiados por el 
BCIE para el "X Programa de Ampliación y Mejoramiento de Carreteras", que están brevemente 
descritas en la Sección 2.01 del presente Contrato. 

"Reporte de Seguimiento de la Operación (RSO)" se refiere al reporte a través del cual el Sistema de 
Evaluación de Impacto en el Desarrollo (SE ID) busca co.mprobar la efectividad y eficiencia del proceso de 
ejecución de una operación mediante la identificación oportuna de fortalezas y deficiencias de sus 
aspectos intrínsecos. 

..: :.. 

"Supervisor Externo del Programa" significa la persona natural o jurídica contratada por el Prestatario 
con el objeto de que lleve a cabo la supervisión técnica permanente sobre la ejecución del Programa, el 
cual reporta directamente al Prestatario. 

Sección 1.02 Referencias. 

A menos que el contexto de este Contrato requiera lo contrario, los términos en singular abarcan el 
plural y viceversa, y las referencias a un determinado Artículo, Sección o Anexo, sin mayor identificación 
de documento alguno, se entenderán como referencia a dicho Artículo, Sección o Anexo del presente 
Contrato. 

ARTICULO 2.-DEL PROGRAMA 

Sección 2.01 Breve Descripción del Programa. 

"X Programa de Ampliación y Mejoramiento de Carreteras", de la República de Nicaragua. 

El Programa integra cuatro (4) tramos carreteros que beneficiarán a un total de cuarenta y siete (47) 
comunidades localizadas en la zona de influencia directa del mismo y su objetivo es contribuir al 
desarrollo socioeconómico del país y de sus zonas de influencia, mejorar la accesibilidad y facilitar el 
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desarrollo turístico del pacífico sur, la accesibilidad a la región central, la RACCS, y'il~~j 
como fortalecer la integración y el intercambio comercial centroamericano. "'--'-'-O::;'" 

Sección 2.02 Destino de los Fondos. 

Los fondos provenientes del Préstamo objeto de este Contrato serán utilizados por el Prestatario 
exclusivamente para financiar el Programa brevemente descrito en la Sección 2.01 anterior, de 
conformidad con el Plan Global de Inversiones (PGI) aprobado por el BCIE. 

Sección 2.03 Organismo Ejecutor. 

El Organismo Ejecutor del Programa será el Ministerio de Transporte e Infraestructura (MTI), de la 
República de Nicaragua. 

ARTIcULO 3.-TÉRMINOS y CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO 

Sección 3.01 Monto y TIpo de Recursos., 
, .-J~ • 

El monto total del Préstamo asciende a la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES CON CATORCE CENTAVOS DE 
DÓLAR (US$382,580,372.14I, moneda de Estados Unidos de América. 

El BCIE procurará la obtención de recursos externos en condiciones favorables para el financiamiento de 
este Préstamo. 

Este financiamiento del BCIE será 'desembolsado conforme al calendario de desembolsos definitivo que 
será presentado por el Prestatario al BCIE, a' satisfacci6n de éste: previo al ' primer desembolso, previa 
verificación de la documentación por.'parte del BtíE. <,,"' " 

." .. 
En todo momento se deberán utilizar recursos '¿uyas .condiciones, én términos de plazo, de periodo de 
gracia y de tasa de interés, permitan cumplir con los requerimientos de endeudamiento público de la 
República de Nicaragua. 

Sección 3.02 Plazo. 

El plazo del Préstamo es de quince (15) años, incluyendo un periodo de gracias de tres (3) años, contado 
a partir de la fecha del primer desembolso del presente Contrato. 

En todo momento se deberán utilizar recursos c~yas condiciones, en términos de plazo, de periodo de 
gracia y de tasa de interés, permitan cumplir con los requerimientos de endeudamiento público de la 
República de Nicaragua. 

Sección 3.03 Moneda. 

El BCIE desembolsará el Préstamo en Dólares reservándose sin embargo, el derecho de entregar al 
Prestatario cualquier otra divisa que estimare conveniente para la ejecución del Programa, siendo esa parte 
de la obligación denominada en la divisa desembolsada. El BCIE, se reserva además, el derecho de 
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. efectuar los desembolsos en Moneda Local, por su equiva lente en Dólares, 
denominada en Dólares. 

Sección 3.04 Tipo de Cambio. 

El Prestatario amortizará y pagará sus obligaciones en la misma moneda y proporciones en que le fueron 
desembolsadas por el BCIE, teniendo la opción de hacerlo en Dólares o cualquier otra moneda aceptable 
al BCIE, por el equivalente al monto de la divisa desembolsada que esté obligado a pagar, al tipo de 

cambio que el BCIE utilice entre la respectiva moneda y el Dólar, en la fecha de cada amortización o 
pago, todo ello de conformidad con las políticas del BCIE. Los gastos por conversión de monedas, así 
como las comisiones de cambio quedarán a cargo del Prestatario. 

Sección 3.05 Condiciones Aplicables al Pago de Intereses, Comisiones y Cargos. 

Las condiciones, derechos y obligaciones a que se refieren las dos secciones anteriores, serán aplicables 

en lo pertinente; a1 pago de intereses ordinarios, intereses moratorios, comisiones y cargos por parte del 
Prestatario, cuando asilo requiera el presente Contrato. 

Sección 3.06 Lugar de Pago. 

Los pagos que deba realizar el Prestatario en favor del BCIE conforme a este Contrato, serán efectuados 
con fondos de disponibilidad inmediata, en la feclÍa de pago respectiva, a más tardar a las doce horas de 
la República de Nicaragua y sin necesidad de cobro o requerimiento alguno, conforme a las siguientes 
instrucciones: 

BANCO: Citibank New York, 111 Wall Street, New York, NY, 10043 
NUMERO ABA: 021000089 
CODIGO SWIFT: CITIUS33 
NUMERO DE CUENTA: 36018528 

BENEFICIARIO: BANCO CENTROAMERICANO DE I~TEGRACION .ECONOMlcA 

REFERENCIA: Préstamo No. 2291, República de Nicaragua. 

Igualmente, el BCIE podrá modificar la cuenta y/o lugares en que el Prestatario deberá realizar los pagos 
en los términos y condiciones contenidos en este Contrato, en cuyo caso el BCIE deberá notificar por 
escrito al Prestatario, por lo menos con quince (15) días hábiles de anticipación a la fecha en que dicho 
cambio deba surtir efecto . 

. Sección 3.07 Imputación de Pagos. 

Todo pago efectuado por el Prestatario al BCIE como consecuencia de este Contrato, se imputará, en 
primer lugar, a los gastos y cargos, en segundo lugar, a las comisiones, en tercer lugar, a los cargos por 
mora, en cuarto lugar, a intereses corrientes vencidos, y en quinto y último lugar, al saldo de las cuotas 
vencidas de capital. 
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Sección 3.08 Amortización. 

El Prestatario amortizará el Préstamo en Dólares, moneda de Estados Unidos de Arrlér:~O;¡;;; 

pago de cuotas semestrales, consecutivas, al vencimiento e iguales, hasta la total cancelación del 
mismo, por los montos y en las fechas que el BCIE determine y conforme al Calendario de 
Amortizaciones que el BCIE le comunique. 

La aceptación por el BCIE de abonos al principal, después de su vencimiento, no significará prórroga del 
término de vencimiento de dichas cuotas de amortización ni del señalado en este Contrato. 

Durante el periodo de gracia, el Prestatario cancelará intereses conforme con el Calendario de 
Amortizaciones que el BCIE determine y le comunique al Prestatario. 

Sección 3.09 Pagos en Ola Inhábil. 

Todo pago o cualquier otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera llevarse a cabo en sábado o 
en día feriado, o en día inhábil bancario según el lugar de pago que el.BCIE haya comunicado, deberá ser 
válidamente realizado el dla hábil bancario anterior. 

Sección 3.10 Intereses. 

Para el Préstamo documentado en el presente Contrato, el Prestatario reconoce y pagará 
incondicionalmente al aClE la tasa de interés definida por el Comité de Activos y Pasivos (ALCO) del 
BCIE, de conformidad con las normas y políticas vigentes del BCIE, tomando en consideración el tipo de 
recursos a utilizar en el financiamiento, las condiCiones financieras del entorno, los riesgos inherentes a 
la garantía y la calificación institucional. Dicha tasa de interés estará integrada por la Tasa lIBOR (London 
Interbank Offered Rote) a seis (6) meses, más un margen establecido por el aClE que inicialmente será de 
doscientos quince (215) puntos básicos. La tasa USOR a seis (6) 'meses será revisable y ajustable 
semestralmente, y el margen establecido por el BCIE será revisable y ajustable trimestralmente, durante 
la vigencia del Préstamo. 

Para efectos del presente Contrato, "L1BOR" significa, respecto de cualquier periodo de intereses, la tasa 
anual equivalente a la Tasa L1BOR de la British Bonkers Associotion (la "BBA L1BOR"), según sea publicada 
por Reuters (u otra fuente comercialmente disponible que proporcione cotizaciones de la BBA lIBOR 
según sea designado por el BCIE de tiempo en tiempo) aproximadamente a las 11:00 a.m. tiempo de 
Londres, dos Días Hábiles antes del inicio de dicho período de interés, para depósitos en Dólares (para 
entrega el primer día de dicho Período de Intereses) con un plazo equivalente a dicho período de 
intereses. Si dicha tasa no está disponible en dicho tiempo por alguna razón, entonces la UBOR para 
dicho Período de Intereses será la tasa anual determinada por el BCIE como la tasa a la cual depósitos en 
Dólares para entrega en el primer dla de dicho período de intereses en fondos disponibles el mismo día 
en la cantidad aproximada del Desembolso realizado y con un plazo equivalente a dicho período de 
intereses, que sería ofrecida a bancos importantes en el mercado interhancario de Londres a su solicitud 
aproximadamente a las 11:00 a.m. (tiempo de Londres) dos Días Hábiles antes del inicio de dicho 
período de intereses. 
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--
. Si la tasa LIBaR dejara de calcularse, el Prestatario reconoce y pagará inc(lndlicic~¡¡iQ~~í?íás 

reemplazo establecida en el Anexo J Disposición Supletoria, de este Contrato. 

No obstante, lo anterior y, únicamente en el momento de solicitar el respectivo desembolso, el Prestatario 
podrá optar por que se le aplique, de manera irrevocable una Tasa de Interés Fija, la cual será determinada 
por el BCIE de conformidad con las condiciones de mercado prevalecientes en la fecha de la solicitud del 
desembolso. Con carácter indicativo, cualquier desemboJso que se pacte a una Tasa de Interés Fija, estará 
sujeto a una cobertura de tasa de interés. 

Los intereses se calcularán sobre los saldos deudores, con fundamento en los días actuales sobre una 
base de trescientos sesenta días. Dichos intereses deberán pagarse semestralmente en dólares y el 
primer pago se efectuará a más,tardar seis (6) meses después de la fecha del primer desembolso de los 
recursos del Préstamo, conforme al respectivo calendario de vencimientos de principal e intereses que 
el BCIE elaborará Y' le comunicará al Prestatario . ... ,:::;.. 

La aceptación por el BCIE del pago de Intereses des'pués de su vencimiento, no significará prórroga d.el 
término de vencimiento de dichos intereses, ni del señalado en este Contrato. 

En todo momento se deberán utilizar recursos cuyas condiciones, en términos de plazo, de periodo de 
gracia y de tasa de Interés, permitan cumplir con los requerimientos de endeudamiento público de la 
República de Nicaragua. 

.-... ~ 
Sección 3.11 Cargos por Mora • . ' ... -' 

A partir de la fecha en que ent;e~'n mora cu~lquier obllgaélón'de' pago·que corresponda al Prestatario 
por concepto de capital, intereses, "comisioñeti,i' otros éar¡¡5s; el BCIE ' aplicará un recargo por mora 
consistente en incrementar el interés ordinario en tres (3) puntos porcentuales sobre la porción de la 
obligación en mora, hasta la fecha en que se efectúe el pago. 

No obstante, para aquellos préstamos con una mora mayor de ciento ochenta (180) días, el recargo por 
mora se cobrará sobre el total adeudado en mora hasta la fecha en que se efectúe el pago. El BCIE no 
hará desembolso alguno al Prestatario si éste se encuentra en mora. El BCIE suspenderá los desembolsos 
pendientes y los de otros préstamos en los cuales el mismo Prestatario tenga responsabilidad directa o 
indirecta. Esta suspensión se hará efectiva a partir de la fecha de vencimiento de cualquier obligación a 
cargo del Prestatario. 

Sección 3.12 Comisiones y Otros Cargos. 

Comisión de Compromiso: El Prestatario pagará al BCIE una comisión de compromiso de un cuarto (1/4) 
del uno por ciento (1%) anual, calculada sobre los saldos no desembolsados del Préstamo, la cual 
empezará a devengarse a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Contrato de Préstamo y 
será exigible hasta que se haga efectivo el último desembolso de este Préstamo o se desobliguen los 
fondos no desembolsados. En el caso de asignarse al Préstamo una línea especial de financiamiento que 
comprenda una comisión de compromiso mayor a la estipulada por el BCIE, se aplicará la estipulada por 
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la fuente de recursos para dicha Irnea. En el caso de utilizarse recursos de pr~:v~~!::~~~ 
la comisión de compromiso establecida por la respectiva fuente de recursos y 
desde la fecha en que el BCIE comunique al Prestatario la aprobación del correspondiente contrato con 
la fuente. Esta comisión se pagará conforme con el calendario de pagos que el BCIE genere para tal 
efecto, debiendo efectuarse el primer pago a más tardar seis (6) meses después de la fecha en que 
empiece a devengarse dicha comisión y se pagará en dólares, moneda de Estados Unidos de América, o 
su equivalente en moneda nacional si asf lo aprueba previamente el BCIE, asumiendo el Prestatario 
todos los costos cambiarios, de conformidad con lo estipulado en las normas y políticas vigentes del 
BCIE. 

Comisión de Seguimiento y Administración: El Prestatario pagará al BCIE una comisión de seguimiento y 
administración de un cuarto (Yo) del uno por ciento (1%), calculada sobre el monto total del Préstamo. Esta 
comisión se pagará de una sola vez, a más tardar al momento del primer desembolso del Préstamo, en 
dólares, moneda de Estados Unidos de América o su equivalente en moneda nacional si asi lo aprueba 
previamente el BCIE, asumiendo ef Prestatario ' todos los costos cambiarios, de conformidad con lo 
estipulado en fas normas y polfticas vigentes del BCIE. 

Comisión o Cargo por Gastos Administrativos de la Cooperación Técnica: El Prestatario pagará al BCIE una 
comisión por gastos admi~ ¡stratl~os de la CooperaciÓn Técnica (fel cinco por ciento (5%), calculada sobre el 
monto efectivamente utilizado para la contratació.'; objeto de dicha Cooperación Técnica (5% del valor del 
contrato de consultoría que se firmó como resultado de la misma); el monto de esta comisión será de 
Sesenta y Cinco Mil Dólares (US$65,OOO.OO), moneda de Estados Unidos de América dado que el contrato 
de consultoría, que se firmó como resultado de la misma, ascendió a Un Millón Trescientos Mil Dólares 
(US$1,3DD,DOO.OO), moneda de Estados Unidos de América. Esta comisión se pagará de una sola vez, al 
momento de realizarse el primer desembolso del Préstamo, en dólares, moneda de Estados Unidos de 
América o su equivalente en moneda nacional si así lo aprueba previamente el BCIE, asumiendo el 
Prestatario todos los costos cambiarios, de conformidad con lo estipulado en las normas y políticas vigentes 
del BCIE, deduciéndolo el BCIE de dicho primer desembolso. El monto de esta comisión será utilizado por el 
BCIE exclusivamente para capitalizar el Fondo de Cooperación Técnica (FONTEC). 

Comisiones Adicionales: El BCIE trasladará al Prestatario todas las comisiones, cargos o penalidades que le 
cobre la fuente o fuentes de recursos que financien este Préstamo, previa notificación por escrito al 
Prestatario y éste quedará obligado a su pago en el plazo y demás condiciones que el BCIE le indique . 

. Sección 3.13 Pagos Anticipados. 

El Prestatario tendrá derecho de efectuar pagos anticipados sobre la totalidad o parte del principal del 
presente Contrato de Préstamo que se encuentre insoluta, con respecto a las fechas de vencimiento 
originalmente pactadas; debiendo efectuar el Prestatario el Pago Anticipado conforme a lo establecido 
en el presente Contrato y debiendo compensar al BCIE los gastos, pérdidas y /0 penalidades de 
cualquier naturaleza que origine la acción de pago anticipado. 
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No obstante que el Prestatario tiene derecho de efectuar pagos anticipados, estos no podrán realizarse 
sin el cumplimiento previo de las disposiciones establecidas en la normativa del BCIE que rige los Pagos 
Anticipados, obligándose el Prestatario adicionalmente a lo siguiente: 

a) Deberá notificar al BCIE su intención de efectuar un pago anticipado, con una anticipación de al 
menos ciento ochenta (180) días naturales o calendario, en relación con la fecha en que el 
Prestatario pretenda efectuar el pago anticipado. 

b) No deberá presentar incumplimientos o . potenciales eventos de incumplimiento, a 
determinación y criterio del BCIE al momento de presentar la solicitud de efectuar el pago 
anticipado. 

e) No deberá presentar ningún atraso por concepto de pago de intereses, comisiones o capital al 
momento de que se efectúe el pago anticipado, no debiendo el Prestatario adeudar al BCIE 
suma alguna por concepto de Intereses, comisiones o capital vencidos; de existir atrasos, los 
mismos deberán ser cancelados por el Prestatario en su totalidad simultáneamente en el acto 
del pago anticipado. 

El BCIE informará al Prestatario la liquidación final del pago anticipado que el Prestatario deberá 
cancelar, incluyendo el monto final de los costos por pago anticipado, tipos de cambio aplicables (en 
caso de pagos anticipados en moneda local) y los términos y condiciones aplicables al pago anticipado 
solicitado. 

El Prestatario no podrá ,revocar la notificación de P~.gQ an,ticlpado, una ve~ aceptados los términos y 
condiciones establecidos por el BCIE salvo con el consentimiEmto por escrito 'de este. El incumplimiento 
por parte del Prestatario del pago anticipado debidamente notificado al BCIE, en los términos 
comunicados y aceptados por el Prestatario, causará una sanción pecuniaria equivalente al doble del 
Cargo Administrativo que corresponda, la que será cargada inmediatamente a este Préstamo y deberá 
ser cancelada por el Prestatario a más tardar en la fecha próxima de pago de intereses. El 
incumplimiento de pago de esta sanción pecuniaria; por parte del Prestatario, será causal de 
vencimiento anticipado al tenor de lb establecido en la Sección 13.01 del Presente Contrato. 

El pago anticipado se aplicará a las cuotas pendientes de pago del principal en orden inverso al de sus 
vencimientos y deberá efectuarse en la misma moneda pactada en el presente Contrato, salvo que el 
BCIE autorice por escrito una forma diferente de aplicar el pago anticipado. 

Sección 3.14 Costos por Pago Anticipado • 

. Será por cuenta del Prestatario el pago de cualquier costo que originen los Pagos Anticipados. 

El BCIE determinará los costos por pagos anticipados, cargando al Prestatario los siguientes elementos 
según sea aplicable: 

a) Cargo Administrativo: Correspondiente a la suma de Quinientos Dólares (US$500.0Q), moneda de los 
Estados Unidos de América, por cada solicitud de pago anticipado parcial o por la solicitud de pago 
anticipado total. 
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. b) Penalidad por pago anticipado de recursos ordinarios del BCIE: 

En el caso de financiamientos referenciados a SOFR: Correspondiente a la diferencia entre la tasa 
PRIME y la tasa Term SOFR a seis (6) meses más un margen adicional según el plazo remanente del 
prepago, de acuerdo con la siguiente tabla: 

Plazo Remanente Margen Adicional 
(puntos básicos) 

Hasta 18 meses 55pbs 
De 18 meses a 5 años 155pbs 

Mayor a 5 años 255pbs 

e) Penalidad por pago anticipado de recursos de líneas especiales concesionales: 

Para financiamientos en los que se haya utilizado recursos líneas especiales concesionales y dichas 
fuentes establezcan el cobro de costos por prepago, el aClE éobrará el mayor entre los costos 
establecidos por las fuentes y lo indicado en el literal b) anterior. Si la fuente de recursos no cobra 
costos por prepago, se aplicará el cobro que corresponda conforme al literal b) anterior. 

Para la determinación de la penalidad por pago anticipado, se aplicarán los conceptos siguientes: 
• Plazo remanente: el tiempo.,que hay en.tre la fecha en que se realiza un pago anticipado y la 

fecha de vencimiento del préstamo suJeto'a dicho prepago. 
• Tasa PRIME (Prime Nüéva York): es la tasa de interés sobre préstamos que los bancos 

comerciales cotizan como indicación de la tasa cargada sobre los préstamos otorgados a sus 
mejores clientes comerciales. 

• .SOFR: con respecto a cualquier día, significa secured overnight finoncing rote, publicada para 
dicho día por la Reserva Federal de New York, como administrador dellndice de referencia (o 
el administrador sucesor) en el portal web de la Reserva Federal de New York. 

• Term SOFR (SOFR a Plazo): significa una tasa a plazo conocida de antemano para el periodo 
correspondiente basado en SOFR y seleccionado o recomendado por la entidad 
gubernamental competente. 

• Recursos ordinarios: serán aquellos contratados en los mercados de capital, mediante 
emisiones de bonos, préstamos, préstamos sindicados, préstamos con instituciones 
multilaterales o agencias oficiales o cualquier otro recurso que no imponga el criterio de 
comprar en un determinado país, así como por el patrimonio o recurso propio del aClE. Esta 
masa de recursos servirá para financiar operaciones tanto del sector público como del sector 
privado. Los recursos externos que se incorporen dentro de la masa de recursos ordinarios 
deberán cumplir con las condiciones financieras fijadas por el Comité de Activos y Pasivos 
(ALCO). 

• Recursos de líneas especiales concesionales: serán aquellas líneas o préstamos que se 
contraten con fuentes de recursos externas interesadas en promover, en conjunto con el BClE, 
iniciativas y proyectos estratégicos, alineados con los objetivos definidos en la Estrategia 
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Institucional vigente. A fin de procurar una eficiencia en el costo de los recu para el 
aClE como para los prestatarios y beneficiarios finales, las condiciones f inancieras de fuentes 
de recursos externas deberán ser concesionales y más competitivas con respecto a las que 
podrían obtenerse en los mercados internacionales, en función de la curva de precios de 
transferencia del BCIE. 

d) El aClE determinará el monto final de los costos por pago anticipado y tipos de cambio aplicables 
(en caso de pagos anticipados en moneda distinta a la pactada en el contrato que el aClE haya 
autorizado por escrito), los cuales serán fijados por el aClE treinta (30) días naturales o calendario 
previos a la fecha del pago anticipado. 

e) En caso de que el préstamo involucre instrumentos financieros de cobertura, el Prestatario podrá 
pagar la totalidad del saldo vigente en una fecha de pago de intereses o en una fecha diferente 
siempre y cuando se indemnice al aClE por los costos totales de pérdidas y costos en conexión con 
el préstamo, Incluyendo cualquier pérdida de negociación o pérdida o costos incurridos por 
terminar, liquidar, obtener o r establecer cualq~i~r cobertura o posición adoptada bajo la estructura 
del Préstamo. 

ARTIcULO 4.-GARANTIAS 

Sección 4.01 Garantías. 

El Préstamo documentado en el presente Contrato estará garantizado con la Garantía Soberana de la 
República de Nicaragua. 

ARTIcULO 5.-DESEMBOLSOS 

Sección 5.01 Periodicidad y Disponibilidad de los Desem~C?lsos, 

El desembolso o los desembolsos del Préstamo se h~rán sujeto al programa y al calendario de 
desembolsos acordados con el Prestatario, previa verificación de la documentación por parte del aClE. 
El desembolso o los desembolsos se harán efectivos en la cuenta denominada en Dólares que el 
Prestatario designe por escrito y cuente con la aceptación del BCIE . Se aplicarán las normas, 
procedimientos y mecanismos usuales establecidos por el BCIE. 

No se efectuará ningún desembolso después de transcurridos sesenta (60) meses desde la fecha del 
primer desembolso del presente Contrato. En casos excepcionales, el Prestatario podrá solicitar una 
prórroga, la que será debidamente fundamentada, pudiendo el BCIE aceptarla o rechazarla a su 
discreción. 

Sección 5.02 Suspensión Temporal de los Desembolsos. 

El aClE podrá, a su exclusiva discreción, en cualquier momento, suspender temporalmente el derecho 
del Prestatario de recibir desembolsos del Préstamo si se produce cualquiera de las siguientes 
circunstancias : 
a) una Causal de Vencimiento Anticipado, con excepción de las contenidas en los literales a) y b) de la 
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Sección 13.01, así como su eventual ocurrencia; o, 
b) un Cambio Adverso Significativo, conforme a lo que se establece en la Sección 1.01 del presente 

Contrato. 

El ejercicio por parte del BCIE del derecho a suspender los desembolsos, no le implicará responsabilidad 
alguna; tampoco, le impedirá que ejerza el derecho estipulado en la Sección 13.02 y no limitará ninguna 
otra disposición de este Contrato. 

Sección 5.03 Cese de la Obligación de Desembolso. 

La obligación del BCIE de realizar desembolsos del Préstamo cesará al momento que el BCIE notifique 
por escrito al Prestatario la decisión corresponqiente. En la notificación, se darán a conocer las causales 
de vencimiento anticipado que motivaron al BCIE para adoptar su decisión. 

Una vez cursada la notificación, el monto no desembolsado del Préstamo dejará de tener efecto de 
inmediato. 

Sección 5.04 Cese de los Desembolsos a Solicitud del Prestatario. 

Mediante notificación escrita al BCIE con una anticipación mínima de cuarenta y cinco (45) días 
calendario, el Prestatario podrá solicitar el cese de desembolsos del Préstamo, estipulándose que en la 
fecha en que sea efectivo el cese de los dese~bolsos dejará de ser exigible la Comisión de Compromiso. 

Sección 5.05 Perturbación del Mercado. 

En caso que el BCIE determine en cualquier momento, a su exclusiva discreción, que una perturbación o 
desorganización del mercado, u otro cambio material adverso se ha producido, y como consecuencia de 
ello, el tipo de interés a ser devengado y cargado bajo los términos del presente Contrato no sea 
suficiente para cubrir los costos de financiación del aClE más su tasa interna de retorno con respecto a 
cualquier desembolso solicitado por el Prestatario, ~I BCIE, median)e notificación al Prestatario, podrá 
negarse a realizar cualquier desembolso solicitado con anterioridad que aún no haya sido hecho 
efectivo. Asimismo, el BCIE podrá, sin responsabilidad alguna de su parte, suspender posteriores 
desembolsos bajo la presente facilidad de crédito durante tanto tiempo como dicha perturbación o 
desorganización del mercado u otros cambios materiales adversos continúen existiendo. 

ARTICULO 6.-CONDICIONES PARA LOS DESEMBOLSOS DEl PR~STAMO 

Sección 6.01 Condiciones Previas al Primer Desembolso. 

La obligación del BCIE de efectuar el primer desembolso del Préstamo, está sujeta al cumplimiento por 
parte del Prestatario, o en su caso, del Organismo Ejecutor, a satisfacción del BCIE, de los siguientes 

documentos y requisitos : 

a) Solicitud de Desembolso, de conformidad con el modelo contenido en el Anexo B. 
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. b) Este Contrato, todos los Documentos Principales y los Documentos Legales i 
debidamente formalizados y perfeccionados por las partes, yen su caso, publicados o registrados 
ante las autoridades correspondientes. 

c) Las copias debidamente autenticadas de cualquier resolución debidamente adoptada por el 
Prestatario en relación con la aprobación interna y autorización del Préstamo, el Programa y/o los 

Documentos Principales. 
d) Evidencia que ha designado una o más personas para que lo representen en todo lo relativo a la 

ejecución de este Contrato y que ha remitido al BCIE las correspondientes muestras de las firmas 
autorizadas, conforme al formato de Certificación de Firmas contenido en el Anexo E. 

e) Opinión Jurídica emit ida por la autoridad legal competente de conformidad con la Ley Aplicable del 
Prestatario respecto de este Contrato, los Documentos Principales, las transacciones contempladas 
en los mismos, el Programa y otros aspectos que el BCIE hubiese requerido, conforme el modelo 

que se adjunta en el Anexo F. 
f) Compromiso escrito de: 

(i) Proporcionar al BCIE toda la documentación que este requiera con relación al Programa, ya 
sea técnica, financiera, contable o de cualquier otra naturaleza que el Banco solicite, en 
forma física y/o electrónica, con el propósito de realizar el Reporte de Seguimiento de la 
Operación (RSO). 

(ii) Entregar ell-BCIE Ex Post una vez transcurrido un (1) año del último desembolso con recursos 
del presente Contrato, sin que pasen dos (2) años del mismo, de conformidad con los 
modelos que a) efecto le comunique el BCIE. 

(iii) Cumplir con el Plan de Gestión Ambiental aprobado por el ente rector nacional competente y 
con cualquier otro plan ambiental y social que resulte en la implementación del Programa 
durante la vigencia del Préstamo. 

g) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor entreguen al BCIE, a satisfacción de éste, la 
siguieMe documentación: 

(i) Evidencia de la aprobación de este Contrato de Préstamo para este Programa por el órgano 
legislativo de la República de Nicaragua. 

(ii) Plan Global de Inversiones (PGI). cronograma de ejecución y calendario o programa de 

desembolsos del Programa, con indicación de rubros de inversión y fuentes de 
financiamiento. 

(iii) Plan General de Adquisiciones (PGA), el cual deberá contar con la no objeción del BCIE 

conforme con la Política para la Obtención de Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con 
Recursos del Banco Centroamericano de Integración Económica y sus normas de aplicación. 

(iv) Contratos, facturas y cualquier otro documento en donde se evidencie el destino del 
desembolso. Los contratos deberán contar con la no objeción del BCIE, a excepción de los 
contratos de obras del tramo a ejecutarse bajo la modalidad de Módulos Comunitarios de 

Adoquinado (MCA), los cuales deberán contar con la no objeción del Especialista en 
Contratación de MCA. 

(v) Evidencia del nombramiento del Coordinador del Programa, que será el enlace con el Banco, 
y la descripción de sus principales funciones. El nombramiento del Coordinador deberá 
contar con la no objeción del BCIE. 
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(vi) Evidencia de la contratación del Supervisor Externo del Programa, del al 
que se destine el primer desembolso, la cual deberá contar con la no objeción del BClE. 

(vii) Evidencia de la contratación del Especialista en Contratación de Módulos Comunitarios de 
Adoquinado (MCA) utilizando la Política para la Obtención de Bienes, Obras, Servicios y 
Consultorías con Recursos del Banco Centroamericano de Integración Económica y sus 
normas de aplicación en caso de que el primer desembolso se destine al tramo que será 
ejecutado bajo modalidad MCA y/o al pago del Especialista en Contratación de Módulos 
Comunitarios de Adoquinado (MCA). 

(viii) Permisos y/o autorizaciones de conformidad con la legislación nacional y de acuerdo con el 
avance en la ejecución del Programa, cuando corresponda. 

(ix) Evidencia del cumplimiento de las condiciones previas a primer desembolso establecidas en 
el Plan de Acción Ambiental y Social SrE~AS . 

En caso de que el,primer desembolsp no te,nga. c9mo destino el tramo referido en la condición previa al 
primer desemlíolso identificada C0(l10 g)' (vii), la condición deberá cumplirse solamente previo a 
cualquier desembolso del tramo en·particular al que se destine el desembolso. 

Sección 6.02 Plazo para el Cumplimiento de las Condiciones para Iniciar Desembolsos. 

El Prestatario, a menos que el BCIE convenga de otra manera por escrito, deberá iniciar desembolsos en un 
plazo no mayor de doce (12) meses contado a partir de la fecha de aprobación de este Contrato de 
Préstamo por el órgano legislativo de la República de Nicaragua. De no cumplirse lo anterior, el BCIE podrá 
entonces, en cualquier tiempo, a su conveniencia y siempre que prevalecieren las causas del 
Incumplimiento, dar por terminado este Contrato mediante aviso comunicado al Prestatario, en cuyo caso 
cesarán todas las obligaciones de las partes contratantes, excepto el pago de la comisión de compromiso, 
de la comisión de seguimiento y administración y otros cargos adeudados por el Prestatario al BCIE. 

Sección 6.03 Condiciones Previas a Cualquier Desembolso. ;-

Previamente a cualquier desembolso, a excepción del primero, y en lo pertinente al respectivo 
desembolso, el Prestatario o en su caso el Organismo Ejecutor, deberá presentar y cumplir a satisfacción 
del BCIE los siguientes documentos y requisitos : 

a) Solicitud de Desembolso, de conformidad con el modelo contenido en el Anexo C. 
b) Que el Prestatario y el Organismo Ejecutor están en cumplimiento de todas las obligaciones, 

condiciones y pactos contenidos en este Contrato y en los Documentos Principales. 
e) Que no se haya producido un Cambio Adverso Significativo, conforme a lo establecido en la Sección 

1.01 del presente Contrato. 
d) Que a raíz de efectuado el desembolso, no se ha haya producido, ni se esté produciendo ninguna 

Causal de Vencimiento Anticipado ni ningún acontecimiento que mediante notificación, transcurso 
del tiempo, o ambos, pudiera constituir una Causal de Vencimiento Anticipado de acuerdo con lo 
estipulado en la Sección 13.01 y en cualesquiera de los Documentos Principales. 

e) Cualquier modificación a los documentos a que se refiere la Sección 6.01 (b), (e) y (d), ya cualquier 
documento que haya sido proporcionado para un desembolso anterior. 
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. f) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor entreguen al BCIE, a de éste, la 
siguiente documentación: 
(i) Contratos, facturas y cualquier otro documento en donde se evidencie el destino del 

desembolso. Los contratos deberán contar con la no objeción del BCIE, a excepción de los 
contratos de obras del tramo a ejecutarse bajo la modalidad de Módulos Comunitarios de 
Adoquinado (MCA), los cuales deberán contar con la no objeción del Especialista en 
Contratación de MCA. 

(ii) Documentos en donde se evidencie que los recursos del desembolso anterior han sido 
utilizados para la ejecución del Programa, de conformidad con el Plan Global de Inversiones 
(PGI) aprobado por el Banco. 

(iii) Evidencia de la contratación del Supervisor Externo del Programa, del tramo en particular al 
que se destine el desembolso, la cual deberá contar con la no objeciÓn del aClE . 

En caso de que el desembolso tenga como destino el tramo referido en la condición previa al 
primer desembolso identificada como g) (vii), la condición deberá cumplirse previo a cualquier 
desembolso del tramo en particular al que se destine el desemb01so. 

Sección 6.04 Condición Especial Previa a Desembolso por Incumplimiento de Planes de Acción 
Ambientales y Sociales y Entrega -de Documentos de Eva ~uaclón I-BCIE. 

La obligación del BCIE de realizar desembolsos de este Préstamo podría cesar mientras el Prestatario y/o 
el Organismo Ejecutor estén en Incumpllmíento de cualquiera de las obligaciones establecidas en la 
Sección 9.10, en las condiciones establecidas en 'elliteral f) de la Sección 6.01 y en los literales h), o) y w) 
del Artículo 10, todos del presente Contrato. 

Sección 6.05 Plazo para Efectuar De~embDlsD5. 

Cada desembolso bajo este Contrato será efectuado dentro_de los diez (10) Días Hábiles siguientes a la 
fecha de haberse recibido en las oficinas del:BCIE: la -solic~tud:correSpond~eílte por parte del Prestatario, 
conforme a los modelos que aparecen como anexos y siempre que a la fecha de desembolso estén 
dadas las condiciones previas correspondientes y demás disposiciones de este Contrato. 

A menos que El BCIE conviniere de otra manera por escrito, el Prestatario deberá haber retirado la totalidad 
de los recursos de este Contrato en el plazo de sesenta (60) meses, contado a partir de la fecha del primer 
desembolso del presente Contrato. 

De no desembolsarse la totalidad del Préstamo en el plazo señalado, el BCIE podrá entonces en cualquier 
tiempo, a su conveniencia, dar por terminado este Contrato, mediante aviso comunicado al Prestatario en 
cuyo caso cesarán todas las obligaciones de las partes, excepto el pago de obligaciones pecuniarias 
adeudadas por el Prestatario al BCIE. 
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Sección 6.06 Documentación Justificativa. 

El Prestatario proporcionará todos los documentos e información adicional que el BCIE pudiera solicitar 
con el propósito de amparar cualquier desembolso, independientemente del momento en que se haga 
dicha solicitud. 

La aprobación por parte del BCIE de la documentación correspondiente a un determinado desembolso, no 
implicará, en ningún caso, que se esté aprobando la caUdad del trabajo realizado, correspondiente a dicho 
desembolso ni aceptación o compromiso alguno para el BClE, con respecto a cambios efectuados en la 
ejecución del Programa. 

La ejecución de desembolsos mediante la modalidad de reembolso de gastos elegibles incurridos por el 
Prestatario, procederá cuando se haya .dado cumplimiento a la normativa del BCIE aplicable a dicha 
modalidad . .Asimismo, 'Ias Partes acuerdan que el BCIE solo reconocerá aquellas solicitudes que estuvieran 
relacionadas con gastós elegibles que tengan una antigüedad menor o igual a un (1) año con respecto a la 
fecha de solicitud del desembolso respectivo. 

Sección 6.07 Reembolsos. 

Si El BCIE considera que algún desembolso no está amparado por una documentación válida y acorde con 
los términos de este Contrato, o que dicho desembolso al momento de efectuarse se hizo en contravención 
al mismo, El BCIE podrá requerir al Prestatario para que pague al BCIE, dentro de los treinta (30) días 
subsiguientes a la fecha en que. reciba !!I requerimiento· respectivo, una suma que no exceda del monto del 
desembolso, siempre que tal requerlmiento- por el BCIE, se presente dentro de un (1) año siguiente a la .. ' 
fecha en que se hizo el desembolso. " 

! .~. ; , ..... 

Igual obligación tendrá el Prestatario en los casos siguientes: 
a) Si utilizara total o parcialmente los recursos de un desembolso para financiar bienes incluidos en la 

Lista de Exclusión contenida en el 'Reglamento General de Crédito vigente del BCIE; 
b) Si utilizara total o parcialmente los recursos de un desembolso para financiar gastos bajo un contrato 

respecto del cual se determine, de acuerdo con la Legislación Aplicable, que se ha cometido un acto de 
fraude o corrupción por parte de un empleado, agente o representante del Prestatario o del 
Organismo Ejecutor responsable, durante el proceso de licitación, de negociación, contratación o de 
ejecución de dicho contrato sin que, para corregir la situación, el Prestatario, o el Organismo Ejecutor 
responsable o el organismo contratante hubiese tomado oportunamente medidas apropiadas, 
aceptables al Banco y acordes con las garantías de debido proceso. 

En cualquiera de los casos mencionados, el incumplimiento por parte del Prestatario de la obligación de 
reembolsar la suma requerida por el BCIE en el plazo señalado, será causal de vencimiento anticipado del 
presente Préstamo. 

Al efectuarse dicho pago, la suma devuelta será aplicada proporcionalmente a las cuotas del principal en 
orden inverso a sus vencimientos. 
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ARTfcULO 7.-CONDICIONES y ESTIPULACIONES ESPECIALES DE LA FUENTE DE RE(~ád~~¡r 

Sección 7.01 Fuente de Recursos. 

En caso de ser aplicable, el Prestatario reconoce y acepta las condiciones y estipulaciones relacionadas 
con las fuentes de recursos que se utilicen para este Préstamo. 

El BClE procurará la obtención de recursos externos en condiciones favorables para el financiamiento de 
este Préstamo. 

ARTicuLO 8.-DECLARACIONES DEL PRESTATARIO 

Sección 8.01 Existencia Social y Facultades Jurrd!ca~. 

El Prestatario declara que el Organismo Ej~cut0L..e~ un órgano, entidad, unidad u oficina de carácter 
público legalmente creada y válidamente existente al amparo de las leyes de la República de Nicaragua y 
que posee las licenéias, autorizaciones, conformidades, aprobaciones o registros necesarios conforme a 
las leyes de la República de Nica-ragua, teniendo ·plena facultad y capaéidad para ejecutar el Programa. 

El Prestatario declara que el monto del Préstamo solicitado está dentro de sus límites de capacidad de 
endeudamiento, y que los respectivos Documentos Legales de Creación están plenamente vigentes y 
son efectivos en la fecha de la firma de este Contrato; declara además que no ha infringido ni violado 
ninguna disposición o término de tales y que las personas que formalizan en nombre del Prestatario, 
tanto este Contrato como cualquiera de los Documentos Principales, han sido debidamente autorizadas 
para ello por el Prestatario. 

Sección 8.02 Efecto Vinculante. 

El Prestatario declara que la suscripción, entrega y formalización de este Contrato y de todos los 
Documentos Principales ha sido debidamente autorrzada y lIeváCla 'a cabó, constituyendo obligaciones 
legales y vinculantes, ya que constituyen acuerdos ~álidos que le son plenamente exigibles de 
conformidad con sus términos. 

Sección 8.03 Autorización de Terceros. 

El Prestatario declara que no requiere consentimiento alguno por parte de terceros, ni existe dictamen 
alguno, requerimiento judicial, mandato, decreto, normativa o reglamento aplicable al Prestatario que 
le impida la suscripción, entrega y formalización de este Contrato y de todos los Documentos 
Principales. 

Sección 8.04 litigios y Procesos Contenciosos. 

El Prestatario declara que no existe juicio, acción o procedimiento pendiente ante tribunal, árbitro, 
cuerpo, organismo o funcionario gubernamental que pudiera afectar adversa y significativamente 
cualquiera de las obligaciones derivadas de este Contrato. 
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Sección 8.05 Información Completa y Veraz. 

A los efectos de este Contrato y los Documentos Principales, el Prestatario declara que toda la 
información entregada al BCIE, incluyendo la entregada con anterioridad a la fecha de éste Contrato, es 
veraz, exacta y completa, sin omitir hecho alguno que sea relevante para evitar que la declaración sea 
engañosa. El Prestatario también declara que ha informado al aClE, por escrito, acerca de cualquier 
hecho o situación que pueda afectar adversa y significativamente su situación financiera, así como su 
capacidad para cumplir con este Contrato y los Documentos Principales; declara además que mantendrá 
al aClE libre de cualquier responsabilidad respecto de la información entregada al aClE. 

Sección 8.06 Confiabilldad de las Declaraciones y Garantías. 

El Prestatario declara que las declaraciones contenidas en este Contrato fueron realizadas con el 
propósito de que el aClE suscribiera el mismo, reconociendo además que el aClE ha accedido a suscribir 
el presente Contrato en función de dichas declaraciones y confiando plenamente en cada una de las 
mismas. 

Sección 8.07 Responsabilidad sobre el 015ello y Viabilidad del Programa. 

El Prestatario declara que a través del Organismo Ejecutor, asume plena responsabilidad por el diseño, 
ejecución y gestión del Programa, exin:'iendo de toda responsabilidad al BCIE. 

Sección 8.08 Naturaleza Comercial de las Obligaciones del Prestatario. 

El Prestatario reconoce que las actividades que realiza conforme a este Contrato son de naturaleza 
comercial o de iure gestionem, y en nada comprometen, limitan o se relacionan con las atribuciones 
soberanas del Prestatario. 

Sección 8.09 Lavado de Activos, Financiamiento al Terrorismo, Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva u Otra Actividad ilrclta y Sanciones. 

~~ , 10 

El Prestatario y, en su caso, el Organismo Ejecutor·declaran: 
.> 

a) Que los fondos aportados o a ser aportados por el Prestatario, o en su caso, el Organismo Ejecutor 
para financiar los programas y/o proyectos no provienen, ni se encuentran vinculados, con lavado 
de activos, financiamiento al terrorismo, proliferación de armas de destrucción masiva u otra 
actividad ilícita. 

b) Que los fondos que desembolse el BCIE, así como los que sean generados, no serán destinados a 
financiar actividades ilícitas. 

e) Que ha adoptado políticas, normativas, procedimientos y controles internos adecuados para 
asegurar el cumplimiento de todas las leyes y estándares internacionales aplicables en materia de 
lavado de activos, financiamiento al terrorismo, proliferación de armas de destrucción masiva, 
antifraude, anticorrupción y, además, en sanciones emitidas por Organismos Sancionadores. 
Además, actualiza sus polfticas, normativas, procedimientos y controles internos, con el fin de 
prevenir prácticas sancionables, el lavado de activos, financiamiento al terrorismo, proliferación de 
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armas de destrucción masiva u otra actividad ilícita, y brinda capacitaciones Dr::;~~~~ 
a su personal. 

Sección 8.10 Vigencia de las Declaraciones. 

Las declaraciones contenidas en este Contrato continuarán vigentes después de la celebración del 
mismo y hasta la culminación de las operaciones en él contempladas, con excepción de cualquier 
modificación en dichas declaraciones que sean oportunamente aceptadas por el BCIE. 

ARTfcULO 9.-0BLlGACIONES GENERALES DE HACER 

Salvo autorización expresa y por escrito del BCIE, durante la vigencia de este Contrato, el Prestatario y el 
Organismo Ejecutor se obligan a: 

Sección 9.01 Desarrollo del Programa, Debida Diligencia y Destino del Préstamo. 

Llevar a cabo o asegurar que el Organismo Ejecutor lleve a ca,bo el Programa conforme a los 
Documentos Principales y el Plan Global de Inversiones; asimismo, se obliga a que el Organismo Ejecu'tor 
administrará sus actividades con la debida diligencia, eficientemente y con el debido cuidado del medio 
ambiente, apegándose a las prácticas usuales en el-sector de sus actividades y cerciorándose de que '. , 
todas sus operaciones se realicen de conformidad con los términos del mercado, Asimismo, se obliga a 
destinar los fondos del Préstamo,exclusivamente a la realización del Programa. 

,¡." • ',. 

Sección 9.02 Licencias, Aprobaciones o Permisos. 

Mantener y asegurar que el Organismo Ejecutor mantenga vigentes todas las licencias, aprobaciones y 
permisos que sean necesarios para la ejecución del Programa y la realización de las actividades 
comerciales y las operaciones del Prestatario, en general, incluyendo, pero no limitado, a las emitidas 
por cualq~ier autoridad que se requieran en virtud de la legislación ambiental aplicable en la República 
de Nicaragua. Asimismo, cumplirá y observará todas las condiciones y limitaciones que figuren en dichas 
licencias, aprobaciones y permisos, o que hayan sido impuestas por los mismos. 

Sección 9.03 Normas Ambientales. 

Cumplir y asegurar que el Organismo Ejecutor cumpla con los compromisos, normas y medidas de 
conservación y protección ambiental que se encuentren vigentes, de ámbito nacional y local contenidas 
en la legislación ambiental de la República de Nicaragua, así como con medidas que oportunamente 
señale el BCIE con base en sus políticas ambientales. 

Sección 9.04 Contabilidad. 

Llevar libros y registros actualizados relacionados con el Programa, de acuerdo con principios y prácticas 
de contabilidad generalmente aceptados en la República de Nicaragua, capaces de identificar los bienes 
financiados bajo este Contrato y el uso de los fondos y, en los cuales se pueda verificar el progreso de 
los trabajos y la situación, así como la disponibilidad de los fondos. 
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Los libros y registros, deberán evidenciar de manera separada los financiamientos efectuados con 
fondos provenientes de este Contrato para el financiamiento del Programa. 

Sección 9.05 Provisión de Fondos. 

Proveer los fondos suficientes y necesarios para la terminación del Programa, si su costo total resultare 
mayor a lo indicado en el Plan Global de Inversiones aprobado por el BCIE. 

Asimismo, prever anualmente en el presupuesto anual, los fondos necesarios para atender el servicio de 
la deuda contraída en virtud del presente Contrato. 

Sección 9.06 Visitas de Inspección. 

Permitir al BCIE o a sus representantes debidamente autorizados a visitar e inspeccionar las propiedades 
del Prestatario, realizar avalúos y auditorias, exa,minar los correspondientes registros de operaciones, 
libros contables y declaraciones fiscales asr como solicitar a los funcionarios del Prestatario o del 
Organismo Ejecutor, o a, los funcionarios",delegados expresamente por estos últimos para este fin 

':. -.~. .... ~ ro-

específico, que proporcionen datos sobre· sUs actividades, activos; actividades operativas, situación 
financiera, resultados de operaciones y perspectivas, en las oportunidades y con la periodicidad que el 
BCIE estime adecuada. 

Sección 9.07 Modificaciones V Cambio de Circunstancias. 

Notificar inmediatamente al BCIE cualquier propuesta para modificar la naturaleza o el alcance de 
cua lquier componente significativo del Programa o las operaciones y actividades del Organismo 
Ejecutor, o para modificar sus Documentos Legales de Creación, así como también, cualquier hecho o 
circunstancia que constituya o pudiera constituir una Causal de Vencimiento Anticipado y/o un Cambio 
Adverso Significativo. 

Sección 9.08 Entrega de Informes. . (~ ... ~ ... ,. " '~ 
- - ) 

Asegurar que el Organismo Ejecutor entregue a satisfacción del BCIE, los informes requeridos por el BCIE y 
relacionados con el Programa. 

Sección 9.09 Adquisición de Bienes V Servicios. 

Cumplir con todas las normas y procedimientos establecidos en la Política para la Obtención de Bienes, 
Obras, Servicios y Consultorías con Recursos del Banco Centroamericano de Integración Económica y sus 
normas de aplicación, cuando aplique. Cada una de las contrataciones para la ejecución de las diferentes 
obras deberá contar con la no objeción del BCIE, cuando dichas contrataciones se realicen con la Política 
para la Obtención de Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con Recursos del Banco Centroamericano 
de Integración Económica y sus normas de aplicación. 

Sección 9.10 Cumplimiento de Planes Ambientales y Sociales V Entrega de I-BCIE Ex Post V de 
Documentación para Reporte de Seguimiento de la Operación (RSO). 

Cumplir, a satisfacción del BCIE, con cualquier plan de acción ambiental y social que se formule durante 
la vigencia del Préstamo, 
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Asimismo entregar al BCIE, a satisfacción de éste último, ell-BCIE Ex Post y la documentación que el BCIE 
le requiera para realizar el Reporte de Seguimiento de la Operación (RSO), de acuerdo con lo estipulado 
en la Sección 6.01 y en los literales i) y w) del Artículo lO, ambos del presente Contrato. 

El incumplimiento de Planes de Acción Ambientales y Sociales que figura como Anexo H del presente 
Contrato, asr como el incumplimiento en la entrega de la documentación que el aClE le requiera para 
realizar el Reporte de Seguimiento de la Operación (RSO), en las condiciones establecidas en la presente 
Sección, en el literal f) de la Sección 6.01 y en el literal w) del Artfculo lO, podrá resultar en la no 
realización de desembolsos posteriores, conforme a lo establecido en la Sección 6.04 del presente 
Contrato. 

Sección 9.11 Publicidad. 

Hacer arreglos apropiados y satisfactorios con el BCIE, para dar una adecuada publicidad a este Contrato, 
incluyendo pero no limitándose a ello, a colocar, por su cuenta, rótulos del BCIE en el sitio del Programa, 
con las especificaciones que indique el BCIE. 

Sección 9.12 Disposiciones Antlfraude, Antlcorrupclón V Otras Prácticas Prohibidas del BCIE. 

Cumplir con la Polltlca Antifraude, Anticorrupción.y Otras Prácticas Prohibidas del BCIE y demás normativa 
aplicable sobre la materia; obligándose además á ~umplirl{~ Unidad Ejecutora asl como cualquier otra , 
contraparte directa o indirecta del BCIE que reciba recursos provenientes de esta operación. Asimismo, 
deberán obligarse a acatar las acciones y decisiones del BCIE en caso de comprobarse la existencia de 
cualquier práctica prohibida. En cumplimiento de su normativa interna, el Banco se reserva el derecho de 
tomar las medidas pertinentes para cumplir con la misma, incluyendo, pero no limitándose a: suspensión de 
desembolsos, desobligación de recursos y solicitud del pago anticipado de los recursos, entre otros. 

Sección 9.13 Auditorla Externa. 

Contratar la Auditoría Externa previo al primer désembolso dél, Pfogra ma: mantenerla contratada durante 
.. ~ .. :¡, t.~. li: Ji ;. ..}. 

la ejecución del Programa y entregar al BCIE los informes de auditarla, a satisfacción der BCIE y de 
conformidad con la periodicidad y condiciones establecidas en el presente Contrato. Y presentar en el 
mismo plazo de entrega de ros Informes, un plan de acción correctivo con tiempos de cumplimiento a 
satisfacción del BClE, en el caso que los informes de auditoría presenten hallazgos, oportunidades de 
mejora o reparos. 

ARTfcULO 10.-0BLlGACIONES ESPECIALES DE HACER 

Además de las obligaciones generales enumeradas en el artículo anterior, el Prestatario y/o, en su caso, 
el Organismo Ejecutor se obliga a cumplir con las siguientes obligaciones especiales: 

a) Utilizar los recursos del Préstamo exclusivamente para la ejecución del Programa, conforme con el 
Plan Global de Inversiones (PGI) aprobado por el Banco. 

b) Proveer los fondos suficientes y necesarios para la terminación del Programa si su costo total 
resultare mayor a lo indicado en el Plan Global de Inversiones (PGI) aprobado por el Banco. 
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. c) Cumplir con la Política de Gestión de Riesgo de Lavado de Activos, Finarlci:!'Rl:i!ll 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, Integridad y Sanciones V presentar 
anualmente, y cuando el aClE lo requiera, la declaración jurada relacionada con la prevención de 
lavado de activos y otros ilícitos de similar naturaleza, así como cualquier otra documentación 
relacionada que el aClE le requiera, de conformidad con los formatos e instrucciones 
proporcionadas por este, para el cumplimiento de las normas y políticas vigentes del aClE que rigen 
la materia. 

d) Cumplir con la Política Antifraude, Anticorrupción y Otras Prácticas Prohibidas del aClE y demás 
normativa aplicable sobre la materia. Asimismo, el Prestatario V el Organismo Ejecutor se obligan a 
acatar las acciones y decisiones que tome el aClE en caso de comprobarse la comisión de cualquier 
acto de fraude, corrupción o práctica prohibida. En consecuencia V en cumplimiento de la 
normativa Interna, el aClE se reserva el derech.o de tomar las medidas pertinentes para cumplir con 
la misma, incluyendo, pero no limitándose a: suspensión de desembolsos, desobligación de 
recursos, solicitud del pago anticipado de los recursos desembolsados, solicitud de restitución de 
los fondos utilizados indebidamente y el reembolso de los gastos o costos vinculados con las 
investigaciones efectuadas, entre otros. 

e) Incorporar en los distintos convenios de administración de Módulos Comunitarios de Adoquinados 
(MCA) las disposiciones aplicables contenidas en el presente Contrato relativas a la gestión de 
riesgos de lavado de activos, financiamlento, al terrorismo, proliferación de armas de destrucción 
masiva, integridad y sanciones: Asimismo, - remitir al aClE el detalle de los firmantes de los 
convenios de administració'n entre el Organismo.Eje<;u~or, la alcaldía respectiva y los MCA. 

f) Proporcionar al aClE toda la documentación que este requiera con relación con el Programa, ya sea 
técnica, financiera, legal, ambiental, contable o de cualquier otra naturaleza, así como medidas de 
mitigación ambiental, conciliaciones bancarias, copias de facturas y de comprobantes de pago V 
otros que el Banco solicite, en forma física y electrónica. Deberá además colaborar con el aClE en la 
organización y en la realización de visitas de campo que, al efecto, este requiera llevar a cabo. 

g) Mantener vigentes los permisos necesarios y requeridos para la adecuada ejecución y operación del 
Programa, incluyendo los permisos ambientales vigentes en la República de Nicaragua, cuando 
corresponda. 

h) Cumplir, cuando corresponda, con: i) las normas y medidas de conservación y protección ambiental 
que se encuentren vigentes en la legislación de la República de Nicaragua y ii) las medidas que 
oportunamente le señale el aClE dentro del Plan de Acción Ambiental V Social (SIEMAS). 

i) Entregar ell-aCIE Ex Post una vez transcurrido un (1) año del último desembolso con recursos del 
presente Contrato sin que pasen dos (2) años del mismo, de conformidad con los modelos que al 
efecto le comunique el BCIE. 

j) Cumplir con la política vigente en el aClE relacionada con la obtención de bienes, obras, servicios V 
consultorías con recursos del aanco Centroamericano de Integración Económica V sus normas de 
aplicación, conforme con lo dispuesto en los literales q) y r) de este Articulo 10 del presente 
Contrato. 

k) Abstenerse de realizar enmiendas a los contratos de obras, provisión de bienes, servicios o 
consultorias adjudicados con recursos del BCIE sin la previa no objeción del BCIE. Cualquier orden 
de cambio ejecutada que no cuente con la previa no objeción del BCIE, no será reconocida como 
gasto elegible para efectos de desembolso. 
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1) EVidenciar que las empresas que resulten adjudicadas para la construcc' y 10T ras del 

Programa cuenten con un especialista responsable del manejo ambiental y social. 
m) Entregar mensualmente al BCIE informes del avance fisico y financiero de la ejecución del 

Programa, emitidos por la Unidad Ejecutora y por el Supervisor Externo del Programa, de 
conformidad con los formatos que le indique el Banco, a partir de la fecha en que se dé la orden de 
inicio de las obras del tramo de que se trate. Estos informes deberán presentarse en un plazo no 
mayor de treinta (30) dias hábiles después de terl)1inado cada periodo mensual. 

n) Mantener, como parte de las funciones del Supervisor Externo del Programa, la inclusión, en los 
informes mensuales del avance fisico y financiero de la ejecución del Programa que el Supervisor 
Externo del Programa emita, de una sección de seguimiento y cumplimiento de las medidas de 
mitigación ambientales y sociales establecidas en el Plan de Gestión Ambiental y en el Plan de 
Acción SIEMAS, incluyendo además el seguimiento al Plan de Reasentamiento Involuntario de los 
tramos que presentan dicho plan. 

o) Contar con un Especialista Ambiental y Soc¡al Externo como parte de Supervisor Externo del 
Programa o, en su defecto, como pa.rte de la Unidad Ejecutora del Programa, a cargo de las 
actividades enunciadas dentro del P·lan de Acción Ambiental y Social (SIEMAS). 

p) Contratar un Especialista en Contratación de Módulos Comunitarios de Adoquinado (MCA) para las 
obras del tramo a ser ejecutado bajo esta modalidad (adoquinado) . La contratación de este 
especialista deberá contar con la no objeción del BCIE. 

q) Cumplir con la Politica para la Obtención de Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con Recursos del 
Banco Centroamericano de Integración Económica y sus normas de aplicación en cuanto a la 
contratación de: i) las obras de los tramos que serán pavimentados con asfalto, ii) el Supervisor 
Externo del Programa, 111) el Especialista en Contratación de Módulos Comunitarios de Adoquinado 
(MCA) y (iv) la Auditoria Externa del Programa. 

r) Cumplir con la Guia Operativa de Módulos Comunitarios de Adoquinado (MCA), basada en las 
políticas del Banco Mundial (BM), en cuanto a la contratación de las obras del tramo que será 
ejecutado bajo esta modalidad (adoqUinado), conforme con la autorización del Comité Gerencial de 
Adquisiciones en cumplimiento de la Política para la Obtención de Bienes, Obras, Servicios y 
Consultorias con Recursos del Banco Centroamericano de Integración Económica y sus normas de 
aplicación. 

s) Entregar anualmente al BCIE los informes realizados por la Auditoria Externa del Programa. Dichos 
informes deberán ser presentados al BCIE en un plazo no mayor a tres (3) meses después de 
terminado cada ejercicio anual, a partir de la fecha del primer desembolso del presente Contrato y 
durante la ejecución del Programa. En el caso que los informes de auditoria presenten hallazgos, 
oportunidades de mejora o solicitudes de reparo, el Organismo Ejecutor (o Prestatario) deberá 
presentar, cuando corresponda, en el mismo plazo de entrega de los informes, un plan de acción 
correctivo con tiempos de cumplimiento a satisfacción del Banco. 

t) Mantener la Unidad Ejecutora del Programa conforme con la estructura organizativa, operativa y 
de funcionamiento aprobada por el BCIE . Cualquier cambio en su estructura requerirá la no 
objeción del Banco. 

u) Hacer arreglos apropiados y satisfactorios con el BCIE para darle una adecuada publicidad a las 
actividades financiadas con sus recursos, por cuenta del Prestatario. 

v) Mantener cuentas separadas de los recursos que financia el BCIE para el Programa . 
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. w) Proporcionar al BClE toda la documentación que este requiera en relación con el ~~~~~te;; 
técnica, financiera, contable o de cualquier otra naturaleza que el Banco solicite, en forma física y/o 
electrónica, con el propósito de realizar el Reporte de Seguimiento de la Operación (RSO) 

x) Cualquier otra disposición complementaria a satisfacción del BCIE. 

ARTrCUlO 11.-0BlIGACIONES GENERALES DE NO HACER 

Salvo autorización expresa y por escrito del BCIE, durante la vigencia de este Contrato, el Prestatario, o 
en su caso, el Organismo Ejecutor se obligan a: 

Sección 11.01 Naturaleza del Programa. 

No cambiar la naturaleza del Programa, o las actividades que realiza el Organismo Ejecutor en esta fecha, 
de acuerdo con el Programa o los antecedentes obrantes en el BCIE que sirvieron de base para la 
aprobación de este Contrato. 

Sección 11.02 Acuerdos con Terceros. " , 

No celebrar ningún convenio en virtud del cual se acuerde o se obligue a compartir con terceros los 
ingresos que perciba directa o indirectamente el Organismo.Ejecutor. 

Sección 11.03 Enajenación de Activos. 

No enajenar o permutar todo o parte de los activos fijos del Prestatario ni enajenar o permutar bienes 
adscritos al Organismo Ejecutor que hayan sido adquiridos con fondos o recursos de este financiamiento. 

Sección 11.04 Privilegio del Préstamo .. 

No permitir que las obligaciones de 'pago derivadas de este Contrato dejen de tener la misma prioridad, 
prelación o privilegio que otras obJigaci~ñés .d~l ,mis!)'1o: género, , naturaJeza o tipo, derivadas de 
contratos celebrados con instituciones similares al BCIE· u otros acreedores. 

Sección 11.05 Disposiciones de Integridad. 

Abstenerse de realizar cualquier acto o acción que se enmarque o pueda catalogarse como una Práctica 
Prohibida durante la vigencia del presente Contrato de conformidad con lo establecido en el Anexo 1. 

ARTrCUlO 12.-0BlIGACIONES ESPECIALES DE NO HACER 

Además de las obligaciones generales de no hacer enumeradas en el artículo anterior, el Prestatario o 
en su caso, el Organismo Ejecutor se obliga a cumplir con las siguientes obligaciones especiales: 

a) No pagar, con recursos provenientes del Préstamo, salarios, dietas, compensación por 
despidos o cualquier otra suma en concepto de reembolso o remuneración a empleados del 
Prestatario, del Organismo Ejecutor, de cualquier dependencia gubernamental o de la Unidad 
Ejecutora. 
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b) No destinar los recursos del Préstamo a gastos administrativos del or~~~~~~~ 
gastos administrativos del personal empleado de forma permanente por el Organismo 
Ejecutor ni a la adquisición de terrenos y/o derechos de vía ni a los impuestos generados para 
la adquisición de bienes, obras y/o servicios del Programa que no tengan como contrapartida 
la creación de un activo. 

ARTrCULO U-VEN.CIMIENTO ANTICIPADO 

Son causales de vencimiento anticipado, las que se describen en la siguiente Sección. 

Sección 13.01 Causales de Vencimíento Anticipado. 

Las Causales de Vencimiento Anticipado son las siguientes: 
a) El incumplimiento por parte del Prestatario en el pago de cualquiera de las cuotas de capital, 

intereses o cualquier otro monto cuyo pago sea exigible al amparo de este Contrato. 
b) El incumplimiento por parte del Prestatario, en forma individual o conjunta de cualquiera de las 

obligaciones contenidas en las secciones 9.01, 9.02, 9.03, 9.08, 9.09, 9.10 Y 9.12 del Artículo 9, 
en las secciones 11.01, 11.04 Y 11.05 del Artículo 11 y en la Sección 14.08 del Artículo 14; así 
como las obligaciones contenidas en el Artículo 10 y en el Articulo 12, todas del presente 
Contrato. -

, ~ '1 .. '!\ 

c) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra obligación estipulada en este 
Contrato, distintas a las se~aladas en él literal bJ, anterior, y no subsanada dentro de los treinta 
(30) días calendarios siguientes al momento '~n qué~cu~ra eHncumplimi~nto respectivo. 

d) Cuando se demuestre que cualquier declaración que haya hecho el Prestatario en este Contrato, 
cualquier otro documento que entregue en relación con el mismo, así como cualquier otra 
información que haya proporcionado al aClE y que pudiera tener incidencia de significación para 
el otorgamiento del Préstamo, sea incorrecta, incompleta, falsa, engañosa o tendenciosa al 
momento en que haya sido hecha, repetida o entregada o al momento en que haya sido 
considerada como hecha, repetida o entregada. 

e} Cuando exista cualquier modificación sustancial en la naturaleza, patrimonio, finalidad y facultades 
del Organismo Ejecutor que a juicio del BCIE, afectare desfavorablemente la ejecución o los 
propósitos del Préstamo. 

f) Cuando exista acaecimiento de cualquier Cambio Adverso Significativo en relación con el 
Prestatario, Organismo Ejecutor, el Programa o cualquier hecho, condición o circunstancia que 
perjudicara significativamente la capacidad del Prestatario de cumplir oportuna y plenamente 
sus obligaciones bajo este Contrato, cualquiera de los Documentos Principales y el Programa. 

g) Cuando a los fondos del Préstamo se les diere un destino distinto del estipulado en la Sección 2.01 
de este Contrato; o, si el Programa no se estuviere realizando de acuerdo con el Plan Global de 
Inversiones (PGI) aprobado por el aClE. 

h) El incumplimiento por parte del Organismo Ejecutor de las normas establecidas por las 
autoridades gubernamentales afectando, de esta manera, el normal desarrollo de sus 
actividades. 
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i) La declaración por parte del Prestatario o de cualquier autoridad g,~,~el';~:~~~'! 
cual se declaren medidas de control o moratorias de pago sobre la aaeUI]aCla o 
garantizada por parte del Prestatario. 

j) Incumplimiento de política del aClE en materia de lavado de activos. En caso que el 
Prestatario, o en su caso, el Organismo Ejecutor no cumpla con las disposiciones del BCIE 
aplicables en materia de lavado de activos, financiamiento al terrorismo, proliferación de armas 
de destrucción masiva, integridad y sancion~s , que tienen por objetivo prevenir el lavado de 
activos y otros ilícitos. 

k) Inclusión en Usta de Sanciones reconocidas por el BCIE. En caso de que el Prestatario, o en su 
caso, el Organismo Ejecutor: (i) se convierta en una Persona Sancionada por la inclusión en Lista 
de Sanciones; (ii) realice cualquier transacción u otras acciones ejecutadas producto del 
presente Contrato que constituyan ,Actos Sancionables; o, (iii) tiene negocios, o inicia o realiza 
transacciones. que son Actos San~ionabl.es. 

Sección 13.02 Efectbs del Vencimiento Antl~lpado. 
En caso de producirse alguna de las circunstancias que se enumeran en la Sección que antecede, se 
producirá el vencimiento anticipado de los plazos de pago del Préstamo y, por lo tanto, el monto del 
Préstamo por amortizar, junto con todos los montos correspondientes a intereses devengados y no 
pagados, y otros cargos relacionados con el Préstamo vencerán y serán exigibles y pagaderos de 
inmediato quedando expedito para el BCIE el ejercicio de las acciones judiciales o extrajudiciales para 
exigir el pago total de las sumas ~deudadas. 

Para la prueba de que ha ocurrido alguna de dichas circunstancias, bastará la sola información o 
declaración unilateral del BCIE, bajo promesa o juramento decisQrio., 

Sección 13.03 Obligaciones No Afectadas. 

No obstante lo dispuesto en las secciones 13.01 y 13.02' anteriores;' ninguna de las medidas que adopte el 
BCIE en contra del Prestatario, afectará: 
a) Las cantidades sujetas a la garantía irrevocable de una carta de crédito emitida por el Prestatario; o, 
b) Las cantidades comprometidas por cuenta de compras contratadas con anterioridad a la suspensión, 

autorizadas por escrito por el aClE y con respecto a las cuales se hayan colocado previamente órdenes 
específicas. 

Sección 13.04 Reconocimiento de Deuda y Certificación de Saldo Deudor. 

Se consideran como buenos y válidos cualesquiera saldos a cargo del Prestatario que muestre la cuenta que 
al efecto lleve el aClE. De igual forma, se considera como líquido, exigible y de plazo vencido, el saldo que el 
aClE le reclame judicialmente al Prestatario. 

En caso de reclamación judicial o en cualquier otro en que sea necesario justificar las cantidades que el 
Prestatario le adeuda al BClE, se acreditarán las mismas mediante la correspondiente certificación expedida 
por el Contador del BCIE de acuerdo con su contabilidad, la que será suficiente y tendrá a los efectos de este 
Contrato, el carácter de documento fehaciente. 
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ARTrCUlO 14.-0TRAS DISPOSICIONES APLICABLES 

Sección 14.01 Del Origen de los Bienes V Servicios. 

Con los recursos provenientes de este Contrato se podrán financiar bienes V/o servicios originarios de los 
países miembros del BCIE, o de los países que el BCIE declare elegibles para este Préstamo. 

El BCIE excepcionalmente, puede reconocer, con cargo al Préstamo, la adquisición de bienes o contratación 
de obras o servicios llevada a cabo por el Prestatario con anterioridad a la aprobación del Préstamo por 
parte del BCIE, siempre que dichas adquisiciones hayan seguido las respectivas políticas del BCIE. En caso de 
no aprobarse la operación, el aClE no financiará las adquisiciones anticipadas que haya realizado el 
Prestatario. 

Los contratos de suministro de bienes V/o servicios. que se suscribieren por el Prestatario sin haber obtenido 
la no objeción por escrito del aClE, no serán financiables bajo este Contrato, salvo que el aClE autorizare 
otra cosa por escrito. ,. 

Sección 14.02 Cesiones V Transferencias. 

El Prestatario no podrá ceder o .de otra manera tra,nsferir la totalidad o una parte de sus derechos u 
obligaciones conforme a este Contrato, sin el previo consentimiento escrito del aClE. Por otra parte, 
este Contrato, con todos sus derechos y obligaciones, podrá ser cedido o traspasado por el aClE a favor de 
tercera persona, ya sea natural o jurídica, informándolo al Prestatario. 

Sección 14.03 Principios Contables. .. 
Excepto que el BCIE requiera lo contrario, los cálculos financieros relacionados con este Contrato, se 
realizarán conforme a los principios y prácticas de contabilidad geriéral';:'ente aceptadas en la República 
de Nicaragua. 

Sección 14.04 Renuncia a Parte del Préstamo. 

"". ~ ,. 

El Prestatario, mediante aviso por escrito enviado al BCIE, podrá renunciar su derecho a recibir cualquier 
parte del importe máximo señalado en la Sección 3.01 de este Contrato, que no haya sido desembolsada 
antes del recibo del respectivo aviso, siempre que no se encuentre en alguno de los casos previstos en la 
Sección 13.01 de este Contrato. 

Sección 14.0S Renuncia de Derechos. 

Ninguna demora u omisión en el ejercicio de cualquier derecho, facultad o recurso que corresponda al aClE, 
de acuerdo con este Contrato, será tomada como nenuncia de tal derecho, facultad o atribución. 

Sección 14.06 Exención de Impuestos. 

Este Contrato y el acto que contiene, están exentos del pago de toda clase de impuestos, en virtud del 
Convenio Constitutivo del aClE. Sin perjuicio de lo anterior, cualquier impuesto o derecho que se exigiere en 

relación con este Contrato, será a cargo del Prestatario. 
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En los casos que procediere o que se estuviere obligado a ello, todos los impuestos ~@f!!!~ 
por la Ley Aplicable, relacionados con los bienes y servicios financiados bajo este rnl,tr;,tñ"'(p~. 
por el Prestatario con recursos distintos de este Préstamo. 

Sección 14.07 Modificaciones. 

Toda modificación que se incorpore a este Contrato, deberá ser efectuada por escrito y de común 
acuerdo entre el aClE y el Prestatario. 

Sección 14.08 Obligaciones Especiales y Autorizaciones en el Marco de la Prevención de Lavado de 
Activos, Financiamiento al Terrorismo, Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, Integridad y 
Sanciones. 

El Prestatario, o en su caso, el Organismo Ejecutor se obliga a cumplir en tiempo y en forma con los 
requisitos que exige la normativa del aClE relacionada con la prevención de Lavados de Activos, así 
como aquellos contemplados en la legislación sobre la materia, aplicable en la República de Nicaragua. 
Esto incluye, sin estar limitado solo a ello, el envío al aClE en tiempo y forma de la documentación 
requerida por este para la Debida Diligencia, al Igual que su actualiiación cuando el aClE lo requiera, 
mientras se encuentre vigente el presente Contrato . 

. " -
" ¡r' ...... ~. • 

El Prestatario, o en su' caso, el Orga.nismo Ejecutor autoriza al aClE, y lo faculta sin restricción alguna, 
para efectuar y actualizar ·Ias búsqúedas en los sistemas y bases de datos disponibles de los directivos, 
funcionarios, empleados, representantes y agentes .que mantengan una relación con el aClE, derivada 
del presente Contrato, con la finalidad de verificar el cumplimiento de la normativa del aClE en materia 
de lavado de activos. Esto incluye, sin estar limitado solo a ello, el derecho y facultad del aClE de 
retener, suspender o rechazar definitivamente, sin responsabilidad alguna de su parte, cualquier pago o 
desembolso que deba hacer en virtud y al amparo del presente Contrato, cuando dichas búsquedas 
establezcan que el Prestatario, o en su caso, el Organismo Ejecutor o sus funcionarios, y sus partes 
relacionadas (si los hubiere) no cumplan con la normativa del aClE vigente en materia de lavado de 

"-
activos o resulten en una coincidencia en alguna Lista de Sanciones. 

El aClE podrá incorporar, a su entera discreción, a las Contrapartes y sus Relacionados en la Lista de 
Contrapartes Prohibidas, que para tal efecto ha instituido. La inhabilitación de forma temporal o 
permanente en dicha Lista de Contrapartes Prohibidas será determinada caso por caso por el aClE. El 
aClE otorgará a las Contrapartes y sus Relacionados la oportunidad procesal para presentar sus 
argumentos de descargo a través de un procedimiento administrativo. Esto incluye, sin estar limitado 
solo a ello, el derecho del aClE de compartir o hacer público el contenido de esa lista. Se entenderá 
como Contrapartes y sus Relacionados según lo definido en el Anexo de Integridad que forma parte 
integral de este Contrato. 

Es entendido y aceptado por ambas partes que el incumplimiento por parte del Prestatario, o en su 
caso, el Organismo Ejecutor de cualquiera de las obligaciones relativas a la Política de Gestión de Riesgo 
de Lavado de Activos, Financiamiento al Terrorismo, Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, 
Integridad y Sanciones del aClE y del presente Contrato, tendrá como consecuencia el derecho y la 

33 

CONFIDENCIAL EXTERNO 



Contrato de Préstamo No. 2291 "X Programa de Ampliación y Mejoramiento de Carret,.ra,l l 
BClE - RE PUBLICA DE NICARAGUA (DI-174/2021) 

facultad expresa del Banco de retener, suspender, rechazar definitivamente o ejecutar 
sin responsabilidad alguna de su parte, cualquier desembolso o pago que deba hacer en virtud y al 
amparo del presente Contrato, en el tanto en que la contraparte no cumpla fiel y puntualmente con 
estas disposiciones. 

Durante la vigencia de este Contrato, Si el Prestatario, o en su caso, el Organismo Ejecutor, sus 
directivos, funcionarios, empleados, representantes. y agentes, muestran indicios de actividades 
relacionadas con lavado de activos, financiación al terrorismo, proliferación de armas de destrucción 
masiva, integridad, sanciones u otros ilícitos, que sean del conocimiento del BCIE, este podrá informarlo 
a las autoridades competentes y tomará todas las medidas adicionales que sean necesarias, según lo 
dispuesto en su normativa interna. 

Sección 14.09 Incumplimiento Cruzado. 

El incumplimiento de cualquier obligación a cargo.del Prestatario con el BCIE facultará de pleno derecho, 
la declaración de Incumplimiento de todas las demás obligaciones del Prestatario con el BCIE, las cuales 
se podrán tener por vencidas y serán en consecuencia exigibles en sü totalidad. En estos casos, el BCIE 
estará asimismo facultado, sin responsabilidad alguna de su parte, para suspender los desembolsos de 
otras facilidades crediticias en las cuales el mismo Prestatario tenga responsabilidad directa o indirecta. 

Sección 14.10 Declaración Especial del BCIE y Reserva de Derecho del BCIE. 

El BCIE declara que se reserva el derecho de no financiar a ninguna persona o entidad especialmente 
designada en cualquiera de las Listas de Sanciones, y de no participar en actividades y operaciones que 
constituyan o puedan constituir una infracción a las leyes y normas sobre sanciones. 

ARTrCULO lS.-DISPOSICIONES FINALES 

Sección 15.01 Comunicaciones. 

Todo aviso, solicitud, comunicación o notificación que el BCIE y el Prestatario deban dirigirse entre sí 
para cualquier asunto relacionado con este Contrato, se efectuará por escrito y se considerará realizado 
desde el momento en que el documento correspondiente sea recibido por el destinatario, en las 
direcciones que a continuación se detallan: 

Al PRESTATARIO: 
Dirección Física: 

Dirección postal: 
Fax: 
Atención: 

Al BCIE: 
Dirección Física: 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (MHCP) 
Frente a la Asamblea Nacional, Avenida Bolívar, Managua, Nicaragua 
MHCP, Apartado No. 28, Managua, Nicaragua 
(505) 2222 4383 
,Dr. Bruno Mauricio Gallardo Palaviccine, Viceministro MHCP 

BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACION ECONOMICA 
Boulevard Suyapa, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras 
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Dirección Postal: BCIE, Apartado Postal 772, Tegucigalpa, M.O.C., Honduras " ' "", .... ,,, ,,,., 
Fax: 
Atención: 

(504) 2240·2183 ,C¡lr~~~~? 
Ing. Carlos Antonio De Castilla Vargas, Oficial Jefe de País Ni 

Seccíón 15.02 Representantes Autorizados. 

Todos los actos que requiera o permita este Contrato y que deban ejecutarse por el Prestatario, podrán ser 
ejecutados por sus representantes debidamente autorizados y cuya designación, cargo y firma aparecerán 
en el documento de Certificación de Firmas elaborado conforme al formato contenido en el Anexo E, 

Los representantes designados en cualquier tiempo de la vigencia de este Contrato por el BCIE y el 
Prestatario, tendrán autoridad para representarlos, de conformidad con el párrafo precedente, 

Los representantes del BCIE y el Prestatario podrán convenir cualesquiera modificaciones o ampliaciones a 

este Contrato, siempre que no se varíen sustancialmente las obligaCiones de las partes conforme al mismo. 
Mientras el BCIE no reciba aviso escrito de que el Prestatario ha revocado la autorización concedida a 

alguno de sus representantes, el BCIE podrá aceptar la firma de dichos representantes, en cualquier 
documento, como prueba concluyente de que el acto efectuado en dicho documento se encuentra 
debidamente autorizado. . - . 
Sección 15.03 Gastos. 

Todos los gastos, excepto los salarios de su personal, en que deba incurrir el BCIE con motivo de la 

preparación, celebración y ejecución de este Contrato, así como todos aquellos gastos incurridos 
durante la vigencia de este Contrato relacionados con viajes aéreos, consultorías especializadas, 
peritajes, avalúos, trámites notariales y registra les, aranceles, timbres fiscales, tasas, honorarios. gastos 
legales y otros, serán a cargo y cuenta exclusiva del Prestatario, quien a solicitud del BCIE deberá 
efectuar el pago previo o el reembolso correspondiente dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes de requerido éste. En todo caso,' esos gastos deberán ser debidamente sustentados por el 

• _... T • \ 

BCIE, 

Sección 15.04 Ley Aplicable. 

El presente Contrato se regirá, interpretará y ejecutará de conformidad con las leyes de la República de 

Nicaragua. 

Sección 15.05 Arbitraje. 

Cualquier discrepancia, litigio, asunto, reclamo o controversia resultante de éste Contrato o 
relacionados directa o indirectamente con el mismo, que no pueda ser resuelta por arreglo directo entre 
las partes, serán resueltas definitivamente de acuerdo con el Reglamento de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio Internacional por un árbitro nombrado conforme a este Reglamento. El arbitraje se llevará a 
cabo en idioma español y en la ciudad de Tegucigalpa, República de Honduras. 
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Sección 15.06 Nulidad Parcial. 

Si alguna disposición de este Contrato fuere declarada nula, invalida o inexigible en u 
determinada, tal declaratoria no anulará, invalidará o hará inexigible las demás disposiciones de este 
Contrato en dicha jurisdicción, ni afectará la validez y exigibilidad de dicha disposición y del Contrato en 
cualquier otra jurisdicción. 

Sección 15.07 Confidencialidad. 

El Prestatario reconoce que el Banco clasificará como pública y divulgará toda la información que esté en su 

poder que no esté protegida por las reservas que están incluidas en su Política de Acceso a la Información, 
ya sea que haya sido entregada por el Prestatario o producida por el Banco con base en esa información. La 

información que ha sido recibida en confianza por et BCIE, previo a establecer una relación contractual o 

que ha sido recibida bajo el amparo de un acuerdo'de ~onfidencialidad, se considera reservada. 

El Prestatario podrá presentar, por escrito o mediante correo electrónico, objeciones a la divulgación de 

información que considere que es reservada, siempre que estén basadas en las reservas contenidas J!n la 

Política de Acceso a la Información, cuya procedencia será analizada por el Banco. 

El Prestatario autoriza al Banco a entregar, revelar o divulgar cualquier tipo de información del Prestatario, 
aunque esté protegida por una reserva, en los siguientes.casos: 
a) A las instituciones financieras de·las cuales el BCIE ha obtenido recursos para el financiamiento de 

este Contrato; 
b) Cuando esta sea requerida por una autoridad' competente; 
c) A cualquier banco o entidad financiera, ya sea nacional o internacional, agencia de exportación y/o 

a cualquier institución multilateral en relación o en conexión con una posible cesión, traspaso, 
transferencia o participación del financiamiento objeto del presente Contrato; 

d) A cualquier buró de crédito localizado en la jurisdicción del Prestatario o fuera de dicha jurisdicción. 

Secelón 15.08 Constancia de Mutuo Beneficio. 

Tanto el BCIE como el Prestatario manifiestan que las estipulaciones contenidas en el presente Contrato, 
son el resultado de negociaciones mutuas que favorecen y benefician a ambas partes. 

Secclón 15.09 Fecha de Vigencia. 

Este Contrato de Préstamo entrará en plena vigencia y eficacia cuando se hayan cumplido todas las 
aprobaciones, autorizaciones o consentimientos que sean necesarios para su plena eficacia jurídica, 
incluyendo su aprobación por parte del órgano legislativo de la República de Nicaragua. 

Este Contrato estará vigente mientras subsista suma alguna pendiente de pago y terminará con el pago 
total de toda suma adeudada al BCIE por parte del Prestatario. 
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Sección 15.10 Aceptación. 

Las partes: El BCIE y el Prestatario, aceptan el presente Contrato, en lo que a cada una de ellas corlc¡'¡~ 
lo suscriben en señal de conformidad y constancia, en dos ejemplares de un mismo tenor e igual ru ..... " 
obligatoria, uno para cada parte, en el lugar y fecha señalados al final de este Contrato. ~:.::~;:;:;'" 

BA ca CENTROAMERICAN 
INTEGRACiÓN ECONÓMI 

Ca rlos Antonio De Castilla Varg 
Apoderado 

Lugar: Managua. Nicaragua 

Fecha: 13 de junio de 2022 

Bruno Mauricio Ilardo Palaviccine 

Viceministr del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público 

Lugar: Managua. Nicaragua 

Fecha: 13 de junio de 2022 
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LISTA DE ANEXOS 

A. Documentos de Autorización 

B. Formato de Solicitud para el Primer Desembolso 

C. Formato de Solicitud para Cualquier Desembolso 

D. Formato de Recibo de Desembolso 

E. Formato de, Certificación de Firmas del Prestatario 

F. Formato de Opinión Jurldica 

G. Plan Global de Inversiones 

H. Planes de Acción Ambientales y Sociales 

1. Integridad Sector Público 

J. Disposición Supletoria 

.... 
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ANEXO A - DOCUMENTOS DE AUTORIZACiÓN 

{Anexar el documento de autorización del Prestatario de conformidad con las exigencias 
local correspondiente a cada uno de los paises miembros} 

CASA. DE GOBIERNO 

CHM,...lIe ..... cUa.elH 'U .... ~ Jlrgn.ul 
1Ie' •• Nlcan ... Tri_f. 

ACUltRDO PRUIDENCIAL N •• II-lOU 

El PtestdCGte " la Rcpública de Nlca,.aua 
Co"'an4Mle DAll.lcl Ortcp s .. ~edrt 

CONSIDEILUCOO 
J 

QM, Cft el El1ado de l. Itcpúblic:a de Nic.an'1la, de 
conformidad con lu atribucJoftCS conle.wdl, ~ el ArtIcula 
I JO de la c..Utae 16. p~rllc. de la Rep6blic:a de N1c.araa1ll., 
el PNtWcllk de la P..epObUct.. teptCMllIt •• '. NwOft. dlria:e 
1 .. NI'clonu UMmlwloulc. 4. l. J.tpClbIlU. M.odL 
cckbf. '1 fiI," lo.~. coaveniot o ac1Mf'4ot)' dcmt. 
InatNftu:ntOl '1 ulro.l .... puede didar Decretoll Ejecutiyos 
en lRatcrl& ad",hllltrati"l. 

IJ 
Q," 'a Procuradu,'. 0*8.,.1 de l. R.cpÓbllca. e. 'a 
~ltIte ¡epl del E,Udo .1. RepQblic.4e Nlcu .... 
DI lo .q16l COGCkf_ • 10. lnt.cnaa ,. • tu m.atctlu que 
..... ¡ .. el Tcntto ConolWUo d. t. lA)o arpa_ del 'la 
ProclllJad&tria Ocoer.1 d. al l.,ibliUl, Ley No •• 11, '1 el 
~1{tO Consolld';o de ,. a'llamolo, Docr.-1o EJ"urivo 
No. 19-1OO9, ambos latO. contolidldos ..,...bado •• 129 de 
ocu,br~ de 2020, Publi~. Q t.. Oac:~lI. 011110 Oficiall 
N°. lOS del 09 dIIjualo 6c 2011, Contenidos 111 el D1aelto 
lurUloo Nic.,.ateo.M de t. Matall de OO.,.,....bllid.d; 

Ea utO 4e 'u facul\Met q\lt le coaOtN. 
l. Con5llluc[Óft PoUtict 

ACUERDA 

Arde.l. l. A"'odar. la Procllr'ldon Oee.ral de la 
Repó.bUca. pata4Jue, t:ft DC*IbH,. "prcacncacI6".1 Ettado 
deta R.cp6bUea de Nle.ra"" ptoeedIl IUSC'r¡blr ComttCo 
de Servicios ProfOlkmaJct. eoft ,. nnaa a'*'"-tdeuo 
• .,.HItIUII" LU, pttl que: reprcte.nl.e al Mlalucri. 
d. n_pone e Infne,tr»ehlra (MTI) de la RcpObllQ « 
Nlcan.pall\le la Corte Pum.&zM:atC el.: Arbi..y. de 1, Hay. 
(CPA), ea el Altmlo Arbitral N-2~'. C1) el que. dicha 
MI"I .. .,lo el parte, pan: ~U. tarnbhlll rcPfO'ClIlc al Edado 
de NJurqu. ame .1 Cenuo Int.cmacion.t cIt AmaJo de 
D4fefClIClu Retativu • Ift'ttl'tiOlla (CIAD)) A'lIaIlo N° 
AJ..BI:lll16. 

Ardult 1. Autorizar' la PtoeIrldora OeMIII !le J. 
Rquibllu, pata qua Inch.tya 11'1 el Contr.to que aucribirt 
ClOII .. fimI. BaJr.U'I/Q.,.,/~, LUJ, toda. aqwUu e1'_lI.s 
contraclualcsqueatinaepatbtcsm:I,COII d f1ndesalvquard., 
lo. il&WrUft del !atado 4. l. l.cpüUGa di N1W'IJua. 

A .... lo 3. Si,." .. l. C."UiCKi6. de CM A.c&&«do y el 
« Ja Tom..t de Posc,I6a de la 'rocutadota OfAtul d~ la 
RqK1b1tea. como .... nckcM.n 6oc"*-Cntot hlbllit&lltH ,,
ICredlt ... su f'qW"enntación. 

Ante.lo 4. El preleatl Aaalr40 June "11' efecto •• putlr 
4e", publicacl6n. P1.tblfq\ICtC4In La Oac-ta, Diario OOel.l. 

Dacio .. 1. Cioclad de Msuaua, C ••• de Oobiaao, Repúbliu 
de Nlc.arqua, al d.ta vclnth~ de Inlyo dal do dos mil 
velntld.!:b. D .. I., O ...... Süud,... Prui4et!.te de la 
R.cp4hlloa de Nlo.,. ... . 

4CUILRDO PRI,IDENCIAL No. ".20:12 

El Pruidea1e 4e la República di Niu, .. ua 
ComWI'-' Dulel Orte,1 $uvld,. 

Ea uo ck lu t.c.ltaclu 4" h conn.n 
a. Coall.lluei6n PoIkiQ 

ACUERDA 

An'eatCl •• NómbreM al CompaAero AIIJudro Jod 
... 11 ,.arct.a. a el clIJO da 6111baJ.cIor 6xtraotcUauio 
., Plallpoteoclafto de ti República Oc NI.,.,.. ante el 
OoblU'ftO de la Rq6bUca de Cuba, COI! aeck •• 1, Ciocll.d 
de la Hakat. • 

Ard.,.1o 1. 81 preM"" Muerdo sune IU1I .(cao •• plnlr 
de C:ItI recba. hbliqu .. lit!. La 0SIccta. Diario Oficial. 
P6n.ue ea coftocimlcntc de la A •• mblca Naciooa' par. IU 
ckblda ratllicaei6n. 

DMo ..... CilMhwt .. M ....... C .... QOW.rno.R~bUe. 
di Ni",,, .. a, ,1 dll vli.ucitlco de m.,o "' aIo dos 
.. 11 vci&tld6s.DIIW Orttp Saan4n, !",nideMe de le 
RC'p6bllca de Ntcer.pL 

ACUI.RDO 'RESIDENCIAL lila. H-2t11 

81 Praidc:Mc de- 1, R.cp6b1ica 4e Nie"'.'" 
Comandazrtc DMlld <>rtea' S .. volra 

$461 

En 1110 de lo r..cultadcs que le conliere 
l. CONticucl6a Polllk:. 

ACtlERDA 

ArtCcu" 1. Autoriur .1 ViC41mini.tro eSel Mlllisteno de 
Hac'-dl, CrHito "'hlko "at, CI"* ac1aMldo~1I nombre y 
repl'eseIltaci6n del Oobld..o de la Itcpubllca d.e Nlca"lua, 
IUKriba COI'I el Baaco C=troameric.no de lllteirlel6n 
Eooe6mICl(BCIE), el C .... Jtto 40 Pre".rao No. 2291 por 
un "(MIto de Traclcncos Ochenta y 001 MUlo_. Quinielltos 
Ochel'lta Mil ""'.eleIlIO. 5ctent. y Do. Oólare. eOIl 
Calore. CtAI&\'Mde 041.,.(U5$3I2.nO.312 . 14). monecta 

Coie<c6nOOoo'1al""_' ' . ASAMBLEA NACIONAL 
DIgNoto JutfcllCO NLCIWtIg"""" ..... ,,: .... ' 
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d. Esudot. Ualdol de Arairtel, qlll u,u .dUz:ado. pira 
fi, .. cl.r el "X PropaJ1\l de AmplíKt611 y Mejora.nlmlO 
de Carretcru· eayo orpnl.mo eJ"ulOt se'" el Mlnilfctio 
de Transpone e In(raestructura (MTI). 

Artlnlo 2. La ccftlficaci60 do nto tcuerdo acreditar' l. 
repre.eataci6a. d.cl Vlccminist.ro en t. nnna do! c:ontraw de 
pRstamo referido en el articulo anterior, cuYO' «hmioos 
y eondlciou,. M'Il .ido p«viameatc uordadot eatl'e el 
Minl.terio de Kadlndl y Ct6dilo HbUco (MHCP) y el 
Banco CcnlroaDlcricaao de 1ntelrac:16D Ec:onÓftllca(BCIE). 

Artlealo 3. El prncntc Acuerdo .une .al efectos I partir 
de su pu.Uclción . PutJUqucse en L. Oaceta. Diario OOclal. 

Dado en laCludude ""&ftaP&. CuatScOobl~ Rcp6bUca 
de )licara¡ua. .1 di. v'tnticlaeo de mayo del do do. mil 
veintidós. 0..1 .. Ore •• S .... dr •• Presidente de l. 
kcp6blica de Nlura,u •. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRaIDENClA DI LA RErÚ1ILICA 

a.,.2021- 01$90 M. 96711992 - Valo, es 95.00 

DIVISiÓN DE ADQUISICIONES 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
AVISD DE LlCrrACIÓN EN LA GACETA, DIARIO 

OFICIAL 

1.& Secretan. AdnliDistrativl de la ProsHlcncf. de la 
República. en Qlmplimiento coa el Articulo 33 de la 
Ley No. 737 " L.y de COlltrataclonc. Ad.ministrad ... 
411 Seta., P~bli",. y .1 Artltul. 91 401 o .. ltt. N'.15-
2010, RC.llaaRDtG General a l. Le)' No. 137 "Ley de 
Co.ttaUlcloacs Acbn.l.¡,ttatlvu del Sec:tor Piabllco, 
Invita a los Proveedores del E..tado Y pMdleo ca ICftefal, 
a particlplt en la LicflKión Selectiva N·LS.()04·0S· 
2022, denominado: "'COMPRA DE HERRAMIENTAS 
MENORES Y PRODVCTOS FERRETEROS PARA 
PRESIDENCIA DE LA REPÍlBLICAo. 

El PliclO de Bue. )' CondicioneS. estar' dbpoaiblc 
• partir del di ••• latUle •• 4. ."0 (21-1$.JOU) .. , 
presente afto. en ,1 Portal U_ico d. Conlntaciona; W"IltW. 

lliCltllulComprL,ob.ll¡ 

El Pliega de a .. c:t )1 Condicione., podriD adquirirlo. UJl 

CClstototal de CSlOO.OO (Treseiento.C6,dobu Netos), pa,o 
no ~bol ... btCl, durante el periodo del dl.31 eh •• ,.. 4_1 
1011 .atta _. (1) ........ MI acto ... Necpd6_ .. la. 
of.rt ... ol cualnrullza"eJI CajaOcMtaJdell~ .. ,la 
Adminlstrat¡va de la PTcsldenct. de la RcpUbUea. ubiClda 
en l. siRulente dirlllecl6n: Avenida de Bollvtr a ChiVe!. 
~llIdo Sur de l. Aumblca N.cioDal. antiauo edificio 
del Buco Ccntnlt de Nlcaraaul {SeN) en horario de 11. 
9:00 a.m .• 3:00 p.m.; 'Y postarior pl'Clen~.C' con el r'C .. ibo 

orial_" eD l. Dl.blÓQ M AdquJsic10Hl Cotl la DirectoR 
de Adqyiliciones. Llc. &n P.lI1da M'JJ. L.,., 

Atentamente, {I) Llc. In r.trkJ. MejEa.lAn, DireclOra 
do AdqulslcJonos.. Secretaria Administrativa Pre.idencia de 
la R.p/lbtlca. 

MINlSTEIUO DI: SAUIO 

Rel. 2022~ISS3 - M. 1101914':5 - Valor es 0:5 .00 

CONVOCATORIA 

LleIt.et6. Selud"a No.J.S..12-oS-2021 "RlltOClol1to d. 

Caldo al "" • 1t%" 

El Minl,tnio de Salud. ubludo en _1 Complejo Nacional de 
la Salud DoctDrlConccpci6n Palacio •• costado ante Coloni.l 
Primero de Mayo, Invita .181 pcnonu naturale. o jwfdic:as 
lw:orluduH DuestrOpars pJttcJerec:r la aed"ldadcomcrt1aJ 
c IDSCriu. en a.e,iltto C'IltnI dllt Proveedores d.1 estado del 
Miftitterio de Htcicnday Cr6dito p(abl~. a pre.entlto(cnas 
ea sobre •• 111dot pan el protllO lJdtaclto Seleetl .. 
N .. LS-IZ .... 2022 "Hipodorito III~ C..,tlo .165"6 ~ 70%" 

La cUIII ter. nnanc:lada Ilenta. lIIel Tesora 

Las oforat.O' clelibles podrin obtenC1' el Documento de 
tn.ilaci~n de Idioma oapallol. en 1. Oficina 40 la División 
ameral dcAdquldeicmcsdcl MI.lmrto dcSalud. ubicada cn 
el Complejo Nado'" de S.11td 0,.. Coeccpcl60 p.l~oa : . 

pertIr ckI 27 el ... a,.. ti. 2011, en diu hibUea. de tu 01:30 
am a lu04:00 pm. Loa o(crenlu inlereaados pue4tn oblener 
111nIormaclóD oomploll a travá de los slauicntes portales 
elcc:ll'ÓDicos: ",.,w.nkanaUlQOmpra.lob.nl 

Las 0(0"&1 se reclbirb en la Di,,¡.ló. Ocaerel de 
Adqulddonu el die 01 deJ •• lel022. de las '1:" ••• las 
l': ..... p.,laerionneate le: eJ'octuar' ellClO de apertura 
ele oferta. las 10:05 ••• 

Tolftono. d. l. Oivisi6n Ocneral de AdquJslcionos: 
22194700 Est. 46811 t 423 correo electronico edeu! a!ciong@ 
mio!! ab aj can copla IdApidclpMt\Z@miOM.gb ni y 
.lj"s'eRfa?zftrp¡,,, Iph ,1 (F) Ut. ,.. ......... Carda 
G.oul •• , D',,"to ... e ...... 1 d.A~uhlclo ... Presidente 
del Comlt4 d. E.al_leIo MlNSA. 

MINISTERIO D& EIM1CAaÓN 

R ... 1022-4 aS23 - M. 96U~1S - Val .. es 95 .00 

A~a.rdo e.p.A. Ho. tzl-2011 

ILL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En USO de tu (acultades qlllle te coo.fiore 01 ."Iculo 3 de 

S462 

C<;ecdOnOlg" .. · ... Gaeola- A ASAMBLeA NACIONAL 
Otgcsto Juridico NICaf<lguense 
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ANEXO B - FORMATO DE SOLICITUD PARA EL PRIMER DESEMBOLSO 

Oficial Jefe de País [ 
Banco Centroamericano de 
Integración Económica 
Edificio BCIE 
Managua, Nicaragua. 

Ref: [Identificación del Préstamo] 

Estimados Señores: 

[Lugar y Fecha] 

Conforme a lo establecido en la Sección 6.01 del Contrato de Préstamo suscrito el [fecha del contrato] 
entre el Banco Centroamericano de Integración Económica y [nombre del Prestatario], por este medio 
se solicita realizar el PJim~r ~esembol,so poda ca!ltidad d~ '( dólares (US$ _ )J. 

~'.~ .1: 1" -

Una vez que el BCIE dé por cumpndas las condiciones, previas al primer desembolso, el desembolso 
~ ' . \) ~~' .. -~ ~. 

deberá ser realizado dentro de los díez (10) dras hábiles sigúientes a la fecha de recepción de esta 
solicitud, por parte del BCIE; y los fondos deberán ser depositados en la cuenta indicada en la Sección 
5.01 del referido contrato de préstamo. 

La presente solicitud de desembolso se hace con el fin de financiar los rubros contenidos en el Plan 
Global de Inversiones que figura como Anexo G del contrato de préstamo y que se describen en el 
cuadro adjunto. ":,. I ~- ... "':- ,,1 ~ ~( 

Se adjuntan a esta solicitud los documentos exigidos de conformidad a lo indicado en la Sección 6.01. 

[Nombre del Organismo Ejecutor] por medio de la presente manifiesta que a la fecha ha cumplido y 
observado todas las obligaciones y requisitos contenidos en el Contrato de Préstamo; de igual manera 
manifiesta que no ha adoptado resolución alguna en relación con el Préstamo, el Programa, los 
documentos principales y/o los documentos legales de creación que constituyan una modificación a 
dichas resoluciones y cualquier otra información que le haya proporcionado al BCIE con anterioridad. 

Atentamente, 

Nombre: 
Cargo: 
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ANEXO C - FORMATO DE SOLICITUD PARA CUALQUIER DESEMBOLSO 

Oficial Jefe de Pais [ 
Banco Centroamericano de Integración Económica 
Edificio BCIE 
Managua, Nicaragua. 

Ref: [Identificación del Préstamo] 

Estimados Señores: 

[Lugar y Fecha] 

Conforme a lo establecido en la Sección 6.03 del Contrato de Préstamo suscrito el [fecha del contrato] 
entre el Banco Centroamericano de Integración Económica y [nombre del Prestatario], por este medio 
se solicita realizar el desembolso número [número de desembolso] por la cantidad de [ _____ _ 
dólares (US$ _)J. 

Una vez que el BCIE dé por cumplidas las condiciones previas a este desembolso, el desembolso deberá 
ser realizado dentro de 16s diez (10) dlas hábiles 'siguientes a la fecha de recepción de esta solicitud, por 
parte del BClE; y 16s fondos deberán ser ' depositados en la cuenta indicada en la Sección 5.01 del 
referido contrato de préstamo. .' , 
La presente solicitud de desembolso se hace con el fin de financiar los rubros contenidos en el Plan 
Global de Inversiones que figura como Anexo G del contrato de préstamo y que se describen en el 
cuadro adjunto. 

Se adjuntan a esta solicitud los documentos exigidos de conformidad con lo indicado en la Sección 6.03. 

Nombre del Organismo Ejecutor por medio de la presente manifiesta que a la fecha ha cumplido y 
observado todas las obligaciones y requisitos contenidos en el Contrato de Préstamo; de igual manera 
manifiesta que no ha adoptado resolución alguna en relación con el Préstamo, el Programa, los 
documentos principales y/o los documentos legales de creación que constituyan una modificación a las 
resoluciones y cualquier otra información que le haya proporcionado al BCIE para un desembolso 
anterior. 

Atentamente, 

Nombre: 
Cargo: 
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ANEXO D - FORMATO DE RECIBO DE DESEMBOLSO 
[Membrete del Organismo Ejecutor] 

RECIBO 

PORUS$ __ 

Recibimos del Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), la cantidad de [ dólares 
(US$ __ )], en concepto del [número de desembolso] desembolso con cargo al Contrato de Préstamo 
No. __ suscrito el [fecha del préstamo] y conforme a la solicitud de desembolso de fecha [fecha de la 
solicitud de desembolso]. 
y para constancia, se firma el presente eñ I~ _ciuclad de ----' República de ----' a los [fecha en 
palabras]. ' , 

Nombre: 
Cargo: 

[Sello V Firma del Organismo Ejecutor) 

• 

• 
• 
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ANEXO E - FORMATO DE CERTIFICACiÓN DE FIRMAS DEL PRESTAT 

El suscrito Viceministro del Ministerio de Hacienda y Crédito Público de la República de 

Nicaragua, CERTIFICA: 

Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. __ de fecha , el Presidente Constitucional 
de la República de Nicaragua le autorizó, para que suscribiera con el Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE) el Contrato de Préstamo No. __ hasta por el monto de US$ ____ ~ 
para financiar el" ", de la República de Nicaragua. 

Que de- conformidad"" éoJl ei Acuerdo- Ejecutivo anteriormente señalado, por este medio se 
, ~.~.-.; .. ;."'-. :r .... 1 ... ...to...= . ~ 

designa a las sigúi~nte~ ,personas pa ~a . llctua!.~,2!ljunta o individualmente, como representantes de la 
República de Nica'ragua;,en la ejecución''(lel m'~ncii!lnado Contrato de Préstamo . 

........... . ~;;{¡:~ 

Nombre 

Que, en vista de que el ) es el Organismo Ejecutor responsable de la 
ejecución del" ", Delego Autoridad en los siguientes funcionarios 
del Organismo Ejecutor como representantes adicionales, para que puedan firmar en nombre y 
representación del Gobierno de la República de .Nicaragua ,el trámite necesario y requerido para llevar a 
cabo la ejecución del Programa antes mendonado'. (1)- • 

" 
Nombre " 

Las firmas de las personas autorizadas van incluidas en la presente certificación. 

Dado en la ciudad de ____ ...J' República de ____ ~, Centroamérica, el 
__ de __ _ 

Dr. Bruno Mauricio Gallardo Palaviccine 
Viceministro del Ministerio de Hacienda V Crédito Público 

(1) Es facultad del MHCP designar en conjunto o separadamente los representantes adicionales. 
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ANEXO F - FORMATO DE OPINiÓN JURfDICA 

Oficial Jefe de País [ 

Banco Centroamericano de Integración Económica 
Edificio BClE 
Managua, Nicaragua. 

Estimados Señores: 

Por medio de la presente me permito poner de su conocimiento que he actuado como Asesor Jurídico 
de [nombre del Prestatario], en conexión con las estipulaciones y disposiciones contenidas en el 
Contrato de Préstamo No. [número de préstamo] suscrito el día del mes de del año 
_______ : entre el Banco Centroamericana' de Integración Económica (BClE) y [nombre de El 
Prestatario] (de ahora en adelante "El Prestatario"). 

La presente opinión jurídica es emitida de conformidad con lo estipulado en la Sección seis punto cero 
uno (6.01) del referido contrato. 

Los términos utilizados en el pr~sente documento tendrán el mismo sentido y efecto que los términos 
utilizados en el coritrato ~de préstamo antes relacionado. -

: ;.- :o"l' o'l"''''~::;,'l ~ --OJ ..... "' 
.,' 

Con el propósito de emitir esta op!ni'ón jurídica he revisado, entre otros documentos: 
- - ....::.: ·7 

El Contrato de Préstamo debidamente firmado por las partes (identificadas a mi entera satisfacción), los 
documentos legales de creación del Organismo Ejecutor y las licencias y/o permisos necesarios 
otorgados por las autoridades competentes de conformidad a la actividad principal del Organismo 
Ejecutor y otros documentos relacionados con el contrato de préstamo cuya revisión consideré 
necesaria o conveniente para tales efectos. 

Con fundamento en lo anteriormente expresado, me permito poner de su conocimiento lo siguiente: 

1. Existencia. El Prestatario es una persona jurídica y el Organismo Ejecutor es un órgano, entidad, 
unidad u oficina de carácter gubernamental u oficial creada y válidamente existente al amparo 
de las leyes de la República de Nicaragua. 

2. Autorización. El Prestatario tiene facultades suficientes para: a) celebrar el contrato de 
préstamo y demás documentos principales y b) cumplir todas y cada una de sus obligaciones 
derivadas de dichos instrumentos, en los términos establecidos en los mismos. 

3. Decisiones. Las decisiones y actuaciones del Prestatario y del Organismo Ejecutor han sido 
tomadas de conformidad con lo establecido en los Documentos Legales de Creación y demás 
normas de carácter general o especial que regulan sus actuaciones, Asimismo, la celebración del 
contrato de préstamo, el cumplimiento por parte del Prestatario de las obligaciones a su cargo 
derivadas de estos documentos no se encuentran en violación, incumplimiento o conflicto con 
las mencionadas normas de carácter general o especial. 
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4. Representación. Las personas que suscriben el contrato de 
representación del Prestatario, tienen plenas facultades y poderes suficientes pa 
representación que ostentan en dicho contrato de préstamo, asi como para 
Prestatario en términos establecidos en el mismo. 

5. Permisos y Licencias. Todas las autorizaciones, licencias, permisos, consentimientos, 
concesiones o resoluciones similares de parte de las autoridades respectivas, nacionales o 
municipales, de la República de Nicaragua qu-e son relevantes para que el Organismo Ejecutor 
pueda realizar sus actividades, se encuentran vigentes. 

6. Garantías. El Prestatario ha constituido en respaldo del préstamo otorgado, garantía soberana 
de la República de Nicaragua. 

, . 
7. Contratos. El ' contrato de préstamo ha sido debidamente autorizado por las autoridades 

competentes y las obligaciones contenidas en el mismo constituyen obligaciones válidas V 
exigibles· de conformidad con sus términos, de acuerdo con las leyes de la República de 
Nicaragua. 

8. Condiciones Medio Ambientales. No existe ninguna prohibición, multa o penalidad de carácter 
medio ambiental exigible por parte de la autoridad competente que pueda tener un Cambio 
Adverso Significativo en la actividad y operación del Prestatario como consecuencia del 
incumplimiento de condiciones y medidas medio ambientales. , 

9. Impuestos. El pago de todos los impuestos, tasas y otras contribuciones de naturaleza similar, ya 
sean nacionales, municipales o de cualquj.er otra naturaleza, que recaen sobre el Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, se encuentran al día. 

10. Cumplimiento de las Leyes: No existe incumplimiento de alguna ley, decreto, reglamento o 
regulación de la República de Nicaragua por parte del Prestatario. 

Esta opinión legal ha sido emitida en conexión con la lectura, análisis y revisión de los documentos 
anteriormente descritos y no podrá ser utilizada para ningún otro propósito, más que con el 
consentimiento expreso y la previa autorización por escrito del Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE) . 

[Ciudad y País]. a los ____ días del mes de _____ del año _____ _ 

(Nombre, Fírma y Sello del Asesor Jurídico) 

46 

CONFIDENCIAL EXTERNO 



Contrato de Préstamo No. 2291 "X Programa de Ampliación y Mejoramiento de Carreteras" 
BCIE - REPUBLlCA DE NICARAGUA (01-174/2021) 

Item 

1 
2 
3 
4 
5 

6 

7 
8 
9 
10 

ANEXO G - PLAN GLOBAL DE INVERSIONES 
(Indicativo) 

(Cifras en US$ Miles) 

COMPONENTE FONDOS BCIE 
GOBIERNO DE 
NICARAGUA 

PrelnverSlon 1 432 I , 
Obras 325,262.1 
Supervisión 20,507.9 
Esca lamiento 9,888.0 
Imprevistos 1~,609 .6 

Reasentamiento y Construcción de 
4,337.7 

Afectaciones 
Adquisición de Terrenos 12,346.3 
Impuestos 6,577.3 
Comisión aClE 956.4 
Auditoría 586.6 
COSTOS TOTALES - 381,580.4 ' 18,923,6 
PARTICIPACION 95.3% 4.7% 

Fuente: EquIpo de Trabajo con Información del MTI. 

", . ,. 
n • 

" 4.~ 
~ .. _~ .~';,"'~ '\ ..... ~ 1~~"'·:"""'!,! ~ 
-.lo ·j".if.o '\. , • ~.. • 
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TOTAL 

1 432 1 , 
325,262.1 
20,507.9 
9,888 .0 
19,609.6 

4,337.7 

12,346.3 
6,577.3 
956.4 
586.6 

401,504.0 

% 

o 4Yo 
81.0% 
5.1% 
2.5% 
4.9% 

1.1% 

3.1% 
1.6% 
0.2% 
0.1% 

100_0% 
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ANEXO H - PLANES DE ACCiÓN AMBIENTALES Y SOCIALES 

-(3) 

.. ' 
(2) 

..... 
(1) 

, 
• 

_... _ ... -
• Intenso O 

Medio • 
Leve 
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Cumplimiento 
nonnatlw. 

La Unicbd. EJerub:lr2. conforme 10 establecido en el 
Decreto No. 20-2017, Sl$ttma de Ev:aluac16n 
Ambiental de Permkc. y Autorizaciones para el Uso 
Sostenible de los RealI'IOS Naturales y en 
cumplimiento de la Ley General del Medio Ambiente 
los Recursos Naturales. Ley 217, d.beri remitir copla 
&laCrE del Permlso¡ Aut0riZad6n Ambieftbl) emitido 
por el Minlltet10 del Ambiente y R«unos Natur2lles 

(MAJtENA). de acuerdo con la CalzgoriaAmbientaJ de r§2§;~~;' eada Proyedo que componen el presente Programa. 

DertYado cl. b mwbos ambimbIes R¡eoera el 
Prosrama de GMt1ón Amt:ieAtaly Soda! que contiene 
1011 plana ~ as! CCN'QO la dlspoIIdona 
eonUnldat e:B .i P..-rnlAo/ AQtorizadÓn Amblental. 
lleudo eftIOs JnltrumtntDI de cumptimieatc 
obllplOrlo durante la fue d. Preparad6n. fl'cudón. 
Operaet6n , FlnaIibd6n ck ada proyecto del 
Prosrarna y ct.bmD _r IdoptadOl por b(.) !mpreu 

ambiental Incluir en loe Ténnlnot: de Rmftnda para la 
Ind.pendien~. contratación de la Firma SupervilOn. que dicha firma 

cuente con UD f'.spedallD Ambiental Y un 
con expertenda enldentifleadón y 

ambiental .. Y aociales 

Así misn1o, se requiere de un EipedaUsta Ambiental y 
UD &pec:ial1sta sodal por parte de la Empresa 
Contntista. se.,m ~ proyecto que apUque. 

Eh relad6n a los Proyecto&: que tienen InflueDCb en 
%onas unlfblec. .. deberá adidorWmente 
compIomentar por paN d.Ia(.) Empresa (.) 
ContratlSta(t). seSÓl' aplque. mediante la 
contnt:ad6n de un Blólosa que at:ará a cargo de 
pranmar el cumplimiento de la dlrectricet de 10& 
PbnH de Manejo de lu Áreas Prote¡l.da conforme su 
eatqorb. ... como de tmplementar 101 Planes de 
Protettlón de Fauna y r:-Iora. ConservadonlsmQ. 
paisapano. ntre otro •• 

El 8161010 trabalari en fltrtt'ha coordlnac:1ón conlC15 
ElpodaJlstas Ambiefttll Y Soc:bl del CoDtratista Y de la 
SuperviliÓft fxtftftll.la Uaidad de Gest!.ónAmbie:ntal 
del HiDistmo de TraMpcrrte e lnCraestructura (UGA
MTI) Y la Unidad COordlnallora do Proyecto del Mn. 
Además. debe acompaAar de awwra obliptoria 101 
l"DOnitoreos ambientalH de la Supervisión y de la 
UGA-M'Tt. EL 8161010 debe atender en conjunto con el 
El:peoallmro Ambiental. de la Empresa Contntista y de 
la Supervisión ~ml" Intpeedanes externas de 
IDttStucSones cnlDO HARENA e lNAPOR. 

para la eJecudón de 101 
proyectos que apliquen. 

- Copla del Contnto( l) 
do! Co_tata(.) de 
Obra(s) en el cual se 
lnduya la contratad6o de 

u.~ 
AmblentaL un 
Espeda1ist:l SocbI Y un 
BlólOfjD. HJÚft aplique. 

CONFIDENCIAL EXTERNO 
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• SqurtdH. H1&lene 
Salud Ocupadonal 

I :~~:~~~ deberá velar por la ~nd. e de PolItica y Procedimlentot de 
HumaDOS que pnnticen el Nmplimlento 

1epbd6n. nacional en materia de ~ y 
previl:l6n social.lnduyendo ttn limitarle a el1o.lo 
dl.puedo en Conwn101lDtemacioaales rattfleados y 
I vt"",tes par .. 1 pm. 

acción. le aplica a 101 tlabaJadores 
para el Un.ldalE)aeutora 
101 lrabajadorea 

r""'" 
prosrama (trabajadores 

y .... prantIrar el prlndplo d. D<tocIIos 
Laborales. la Unid:a.d EJecutora exI¡jri a la 
Empresa Contratista el cumplimiento de las 
dlsposldones estableddu en materia laboral 
aplicables en el ámbito nacionaL uf come> 101 
tnt3dos. conftDiOl Y protocolo. ratiftcados por la 
Rep.íblka de Hicara¡ua. 

La SupervialóQ Eztema. deberá validar Y 
corroborar el desarrollo adecuado de los 
componentet: que Intecren cada Plan de 
Sepidad Y salud Orupodona!. 

P2:1IIo ....... ~,. .. 1I1 
U _e 

I 11 

5 Pros:rama de Gestión La Unidad Ejecutora e:xl&'r:Ii a b(S) Emprua(.) 
Amblmttal , ContraUsta(s) la implementación del Prosr.wa de 

Gesti6n Ambiental (PGA). derivada de te. 
ettudiol ambientales y las dispostdones 
apedales del pennb0f_utortzadón ambleatal 

......... 
Evi~ndadeb 

deba 

d. 

informes de 
Supervtstón Externa. 

- Plan d. Sesuridad. 
H1giene y Salud. 
OcupacionaL 

• Evidencia de la 
Impl .... ntadó. del Plan 
~ Sepuidad. Hl¡kne y 
Salud~onal 

mediante loslnformes de 
la Supen1Ji6n Externa. 

- Programa de Gestión 
Ambiental (PGA). 

CONFIDENCIAL EXTERNO 

Durante la Fas. d. 
EJecuct6n del Prosr,una. 
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• Implementación del. Plan 
de Contingencias 

redbicW. El Progr.ama de Gesd6n Ambiental • Evidencia de La 
deber.álncluir. pero no li.mtlrSe .. )o slgulmte: Implementación del 

plan de uso 2decuado y aprovechamiento Pro¡rarna de Gestión 
de fuentes de ~ Ambiental medbnte-1oJ 
Plan d. MIInejo de Desechos Sólidos Infonnes de la Supervisión 
PeUgroso. y No PelilfOsos y su disposición. Exteoma, 
Plan de Maneje) de Aguas Residuales y 
Efluente!. 

• plan para la protec:dón y tClnservadón de ........ . 
Plan de Manejo de Emisiones Abnosfértcas 
y Ruldo. 
plan de Calidad d. Ah .. , 

• Plan de Capadt&dón Ambiental al Personal 
deObl'2. 

• Plan de Hmtanbnl.nto de maqulnarta Y 
manejo de hidroc:artn.&:!'OI y IUI derivados. 

Pbn de s.Jud.",po.. y s"""dad 
Ocupodo.aL 

Pbn cU Contlncendas 

La Unidad Ejecutan. deberi deurronar 
mecanismos de respuesta ante emerpnc::las y/o 
medidas de ~da que t'Ontemplen de 
manera erectiva la rmtlpd6n de impactos 
Inesperados en laJ actMdad.es del proyecto sobre 

- Plan de Contingendu. 

el medio amblente y talud. Para tal tfec:to.1a _ Evidencia de la 
Unidad Ejecuton deberá cdJlr a la Empresa implement::adón del Plan 
Contratista la lmplementac:l6n de un Plan de de Contingeneia mediante 
Continpnciat par.a el Proyecto. que inch:y. al los búonnes de la 
menos los slprlentes aspectos: a) aa:tones para Supervtsl6r. Externa. 
prevenir demanbes 1) de:sllumieDtos 1m las zonas 
de trabajo. b) obras de est.ablllz:ac16n de taludes 
en los: slttos de cane. e) 1110 de métodos de 
rttendcill de sueW ~ pmeliema pronl.lDdadu. 
d) abru deo prot'ecd6n para ",tu el »nStrt de-
suelo ytedimeDtos. e) bnpermeablllzxl.6n de 
sitios de almaeerwniento de sustancl.u peUvoas 
'1 su.stand2S dartv2d.u del petr61eo. e) 

manterumientD prew:nttvo de equtpol de 
combustt6n. ~ s ....... de Respuesta co_ 
Incendios según apbque.1J entrenamientos y 
simulacros de squridad a pertonal de obra. h) 
plan gener21 de rapuesta ante eventos climáticos 
huraeanu. tsunamit, abmoa.lnundacionu. etc. 

CONFIDENCIAL EXTERNO 

Durante la Fue de 
fjemclón del Progr:ama. 
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1'314, 2 :$ aC ', .... AledIIa 

7 La Unidad Ejecutora 9i&ftá a la(s) Emprua(s) 7 piaD de R.eladoDeS 

ContraUlta(.) lalmpfemtotadón de un Plan "- CotnWlJtar1u. 

Relaciones ClHDunttarW que Incorpore actMcbdes _ E\lidencla de la 
de Infonnad6n a 101 pobbdora para la prevend6n de implemenbd6n del Plan 
acadenta. uso adecuado de dtredJ;o de vlu de ReJadon" 
promod6n de campaw de edUCJ.d6n ambiental y 
fomento de bueUl reJadon" comunitarias t1IItre 

tnba}adores y pobbctores locales. entre otro. 
rebdonadol. con el fin da prevenir ab'alof e 
tmprev1stOI previo y aobre b marcha de e}«ud6n del 
p'_. 

Comunltariu mediante los 
Inform!t de la Supervisión 
E.1terna. 

Durante la Fue de 
Ejecución del Progama. 

8 Mec:anb:mo de Quejas Raultado de 13 Identiftcad6n de 1as Partes -Procedimientol Durante la Fase de 

• 

y Reelamos pOUndalmente afed:adas. la UDJdad EjealtDl'll exI¡trá Mecanismo de Atención de Ejeeudón del Programa. 
.1>(.) Emp ..... (.) Conlradsta(.) ..... bI ..... un Quelu y-...... 
HeeanWno de QutiU)' R«tamoa par:a la recepd6n el. _ Implementación del 
1M Inquietudes y queJa& d.laI comunidadas IiGbre el Pl'CICedlmlenw/Mecanism 
dH:tmpe1\o ambientaJ y rodal del proyecto y para de AteDd6n de Quej2S y 
fadlltar la resoludón de estos. El mecanismo deberá a Reclamos. evidenciado 
adaptar.se al contexto de 10$ barrios y/o eonnu'Udades. mediante"o.slnrormes de 
Se debe" procwv I'e.olver las lnquietude. a la la Superv1Jl.6n Externa 

brtWda.d empleando un prveno dteon&U!ta (aJando apl! ue). 
c:ompnn$1bJe y b'ülparente qut IH cultur2lmente q 
aproplado y de fácil aceHo.lin costo ni represal1;. 
alpna para quJenes planteen el problema o la 
prtocupacl6n. El mecanWuo no debe impedir el 
acceso a otros recursos 2dminatratlvos o udidal_ 

I =~ que se planteen y se traten tu quejas I 

Pie de Paractpad6n La Unk1ad Ejecutora deberi CODtemplarun Plan de • plan de Partldpad6n de 
del .. Partes Part1dpadóD de lu ~ IDteresadu. alifteado al 1aa PMtel lrItereadas 
-(pPI). deJo del proytUo Y alallnlUndas de dedtl6a alo ( .... ~ 

laf10 del mismo. El Plan debe ter aplicable en ad.a • lmplemeDtad6n del Plan 
prayecto e bnplementado por laCa) Empreta(a) de Partldpad6n de las 
ContraUstaCs). A efectos de ,enerar un protetO Partes Interesada&. 
at¡nlftcattvo. El Plan de 'artldpad6ll de tu PIrteI evidenciado n¡,edi2nte 101 
IDteraadas.d.ebed abordan a) ldmttftcad6n de IDa: informes de la Supervi.kXt 
asuntos prioritarios. b) Análisis de !al partes 

Emma. 
........... yphn ... ""'-eJ'-
pnv1a.d) Fol'OlymftodOl adeNacios pan el proceso 
de coo~nllta. e) MeeanlamOl de qu~, redamOl. r) 
MeeaniImoI de eiepbntdad Y deds16n sobre el d1wAo 
e implementadón tealendo en atenta W p8npecti'ns 
de las partes lnteftIuda&. &) MeeanIsmoI de 
retroallmentld6n a las parw itI~y 
~ en btDma dededsioDu.h) 
H.ec&n1lJQos pan documentar)' dJvuJpr lnfol'm.adón 
ftlleY2Dle del proyecto. i) .utwIll%2d.6n aund.o :alr 

c:on'I:IpOnda. En la IdeDtUkacl6n de las pam. 
tftl'ereudas deberi de eol\liderar.e la ¡dentificadón 
de la, persOIl2l y JNPOI afeeb.d.0I, benlt8dariOl 
p_ ... bajodoradd ,..yodOy .... 
Nprelaltlntts. autortddes IDales.lOdect.d dvU. 
gtlpos orpntzadoc. empresas priYaclaI rel.ewotes. 
entre otros}. asi como el procelO propuesto par.I el 
abordaje a cada UD.l de ertaI partes. 

CONFIDENCIAL EXTERNO 
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Ejecudón del Proy.una. 
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10 

15"" 

11 Hábttatl aitlc:osl Áteu 
..... bIes 1""" 
p-pdos. 

12 Coordinación 
IntMDJUtudonaJ 

j j 

Panpranttz:u-..PrtndpIo.Mdebert ;¡j~1~~ª?~~~1~~~'~J«uCIÓ"~~~d~'1 lmpJemeotar un Plan de Compentad6n y la obr:a fillca R¡Ún el 
IlNIeD.tamlento Involuntario. para las PrayectD y tramo que 

afectadones derivadas de la deftnld6n d.J. lmplementad6n del Plan CONUpOncb. 
derecho de vía. respetando el marm jurídico 
nadonaJ y lo en al defecto el \ISO de un marco de 
~ferenda lnt:ernacionaJ. -

Fas.ed. 

informes de 

""'"'~ 

La Unidad Ejecutarll smll respontal»e de # Imploemenbc:ión del 
praDtizar el cumplimiento ele todas 121 medidas Prosrama d. Gestión 
lepIes. técnicas y administrattvas pan la Ambiental (PGA). en la 
prennc16n. mitlpdÓl'l y compeftSld6n NoIftdo Fue ele EJecud6n. que 
hJya Inddencia en área serllib1e/protepla.,ePn Induy:a el "'tan d. 
el proyecto que comsponda o aplique. Prot:ecdÓD y Manejo d. 

AIf mismo. la Unidad Ejecutora. deberi qr a J,.re,. ProtepSas y 
b.(s) Empresa(l) COlI.tr~tLsta(s}laimpJemer&bc16n ~ :'tur~ 'del 
de ~da UDO de lo. 'o.bpropamas estableddos en P pat:I a roteed n e 
el Programa de Catión Ambiental (PGA) e F~~~do d 
iodicadol en loe; Estudios de Impacto Ambiental. m'womte wa: Informes e 
(EIA) y/ o de Valorad6n Ambiental con especial la Supervisi6n Externa. 
énfasis eft la ImplementKióa del plan de 
Protección y NaneIO ele kea Prote¡kla que callttb. 
el manejo de llora. fauna. paisaje, Y d1rect:rices 
según la Zona de Maa.* establecida. 

El Orpnllmo El'c:tltor deben Ktabhtr:er un - plan d. Coonbnacl6n. 
rneauúsmo de CoordI.nad6ft y COIltrol Se¡u1ztúento y ContTol 
IntertnsUtudortal c:on el Mln1lterio del AmbteRte Y Amblenbl Iftrtltudonal. 
RKurle» Natw'2les (MARENA) CentraL 
Otlepcl6n Tenitorlal MARENA. el Ift$t:ituto 
NadonaJ Forestal (TNAFOR), Alc:a1dia Murudpa). 
Ején:ito Nacional, las Emprens ContraI:is'bs y la 
Supervtsión E:xtern2. con el fin ele prever 7 
pbzúllCU" conjuntamente tu aL'tIYtdadM a 

desarrollar ~ el 'ru de InterYenCl6D de cada 

j 

p",ye<tD. .. c:omo par.I ge,"onar 01 buenj 
• desempe!\o elel Progroma. • 

CONFIDENCIAL EXTERNO 

Ouunte la eJeaad6n de 
la obra física sesún el 
Proyecto que 
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U Cumpllmlento nomWhl'D.. La Unidad E)ecuton deberá presentar al 
copla de los pe-rmbos/autorizadoftet 
de conformidad con b kplad6n ~ 
República de Nlcarap:iI y conforme con el 
en la ejecución del proyec:tD pata el 
aprovechamiento de !'eC\Im)I ltIt'UraJes. 
ellos: 

E:ltracdón de bancos de rnabetWes. 

Permiso forestal (en caso apUque) 

Aprovedwntento de a¡ua. 

eJecuci6n. 

Nt; '" I""~'<"'·- ;; "'-A':'~~~Jf¡t"·"~~~ ji1 .,;.~" 
? .... --~~ .. ,).(: ... ;.' '~·"'1:iJ"..t1 't . ~~~~. '1 ',' ,~'M . _. ' _,Jo • ~ "'Ji. 

14 E'Yaluac16n Social Como parte de la Valoractón Ambiental de ada EYatuad6n lOdal Previo a la ejeatd6n d. 
proyecto la Unidad ElKUtora debe Ide:nuftcar la lntegnda.tl la vatorad6n la obra física.egún el 
pre:s:tnda de Pobbd.ón Indípna (PI) en el área de Ambiental de ta<b proyecto Y tramo que 

proyecto, y ct..crlbi, Ias........n.tlc:o rol ........ Y pr- aplique. 
Jo. posdl. lmpartoJ nepdvos y podttvas que el 
proyecto puede daen<ad...... tobre PI Y las 
recomendadones y aJustes qW! el proyecto debe 
coDSiderar para la psU6n de rtesaos Sodales y 
CUlturales asociados. 

15 ~Ian .. d. PartIcipación En 101 casos que la evaluad6n sodal determine Plan de Partktpaci6D Durante la e;ecud6n de 
~dIpna (PPI) Impactos sobre población indígena. la Unidad Indl¡e .. (PPI) b obra fi.dca RIÚlI el 

EJcaltora deberá de formular e Implementar Planes debidamente formulado. Proyecto y tramo que 

da Partidpad6n tndisena (PPI). Esta debe contener en caso apUque. aplique. 
como mínimO! 1) un resumen de .. evalu2d6n Implementación del Plan 
IOClaI, 2) 101 principales IJ'UPO& IdenUftcadOll 3) de Particlpulón Indí¡ena 
PbrI ele AccI6n. con las medtdas de ccmpensact6n o (PPI) evid<n<bdo 
DUDtJOI 4) resumen de necesidades de 

medi2nr.e los lnfonnet de 
partidpación de PPI en el proyecto (ejemplo. 

la Superv1sl6n. ExtemL 
lenguaje. Idk>ma. horarios. otru f$peclflddades): 
S) etpactos de partldpaeión en 101 dJrUntal etapas 
del pror-, .)Estrategla d. Conrultal, 7) 
Mecul.tmo de red.amadón culturalmente 
aprop~dOJ 8) recuJ'IOI ftnancIeros y tkn1cos: 9) 
aquJm.ltnID e informes. 

P"h'::tIb: '-" Procedimiento en caso de Como prindpio de prec:aución la UnicWi Ejecutora. - Proeedlmiento en caso Durante la: fase de 
haIIazso. fortuitos debeñ exigir a las Empresas Contratistas la. de hallazgos fortuttos elerudón. 

:IIpUc:ad6n d. un Procftthniento en =<> d. arqueolóstcos y 
hallap' fortuitos arqueolópc:ot y paleontológicos. p:IIleonto1ósicos. 
El Procedimiento deberá contemplar se realice la 
debida prospecd6a ol'imtad.a a C'OIITOborar la 
presencia o awenda de bienes culturales. muebles 
o 
_ .. 

de Interés arqoeol6¡lco o 
pateonwl6slc:o y se obtensan loo pmnI ... 
requeridos conforme atmareo de Lq. 

En el caso que aplique. aatlsbur los requisltos y 
extpndU en las normas y convtn1os para la 

CONFIDENCIAL EXTERNO 
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eU.,.. lo estableddo en la Decreto No. 
ProtlK:d6n al Patrtmonio Cuitw"aI-

No. 10-2006. ~t&iamento 

PIk""PO<*ladde ............... ,.._de .. _~ 
17 Monltoreo y reporte Mantener como parte de las fundolles 4eI equipo • Reportes de Avance. Durante la rase de 

de SuptrY1aiÓD del J>royedo e! reporte de Avanct- Seguimiento y elecuOón. 
ScgulmJ,nto y CUmplI ..... to - .... 1 SocIol de CUmpI_nto amblen131 
cada ~ conf'urme la periodk::lcbd Y soc1al en &ot Informes 
establecida y al ava~ fbLeo de w obras. El de b SuperviJf6n 
reporte ¡demás debtri. Incluir el estado $Obre 10$ ExIema. 
pracetos yvtpnda de los pcrm1sot yJo 
autonadones requeridos para el correcto 
desempd\o ambiental y social de 101 prvyect:os que 
componen el ProFama. aá como d. cualquier 
inddente oauTldo durante el desarT'Ollo de las 
00 ..... 

......... ......-
18 Seaundad V10I La Unidad EJecutora debe Inclulr par.ala etapa de Plan de manteninúento Durante b fase de 

operadóll el mantenimiento y leiWamJent'o vial preventivo. operación, 
preventiVO que pennlta prevenir el "eslt" de 
acCIdentes. ptaDtizando que el tr.Ulco de 10' 
usuarios lea máJ jgll Y seguro, 

s S 
' . ; ,- .iIi.Gt:Miiiio. .? <, ''- ~?.f~-, --~~':~.~~ "~~~<;;;¡~'~'l', ... ~~"r, ~:.r~- ¡o.s ~ .. ;~ ~~~t 

-. Juan Ortega fferren 

PeDaaa~ ¡ " deb Ic.p Director Unidad de Gestión Ambiental 
fjIaIdáDdd_de_ 

la .a IS Ministerio de Transporte e tnfra .. struetura. 

. Informe. mensuales de la sup-"6n Externa. _ .... _ ... . Cueatlonario de Scpmlcnto SlEHAS. 

C I I I,.. ..... dd _ .. _ 
PI '*"dd_"_ Se~llto durante la e¡ecudónl 

11 Una vn alcanzado el 50% de la ejeaJdÓD fisi¡;a. 

21: Una vez alcanzado el 100% de la ejecud6n lislca. 

Seguimiento durante la Dperad6n: 

l' Al cumpllm ... to de! SO% del pIuo ored1~éo. 

2'. Prwlo a fiDalIzar el vinculo contrutual. 
El pnunr. pJtIn SlEMAS Ito sido ~o PMO <ti prvgmmo ... Al tomIidcXt, ., cuoJ iftduJIw kII ~ ",<ltl«f0l c~ JI I'ro)«to M lo CDrtWNro 

JtomI PDci/fcD Sur- CostIfnen7, {JJ9.49 &zal. 2j CitamllOlodM eN la OudDd". Corinto, ~ (&06IlD1J; J) ~ctD~. El TIOt'tU9IMR» (4'.19 &1JI). 
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ANEXO I -INTEGRIDAD SECTOR PÚBLICO 

A. Contrapartes y sus Relacionados: 

Todas las personas naturales o jurídicas que participen o presten servicIos en programas, 
proyectos u operaciones dirigidas al sector público, ya sea en su condición de oferentes, 
prestatarios, subprestatarios, organismos ejecutores, coordinadores, supervisores, contratistas, 
subcontratistas, consultores, proveedores, beneficiarios de donaciones (y a todos sus 
funcionarios, empleados, representantes y agentes), así como cualquier otro tipo de relación 
análoga, en adelante referidos como Contrapartes y sus Relacionados, deberán abstenerse de 
realizar cualquier acto o acción que se enmarque o pueda catalogarse como Práctica Prohibida 
conforme lo establece el literal (B) del presente Anexo. 

B. Prácticas Prohibidas: 

El aClE ha establecido un Canal de Reportes como el mecanismo para denunciar e investigar 
irregularidades, así como la comisión de cualquier Práctica Prohibida, en el uso de los fondos del 
aClE o de los fondos administrados por éste. 

Para efectos del presente Contrato, entiéndase por Prácticas Prohibidas las siguientes: 
i. Práctica Fraudule.nta: Cualquier hecho u omisió.n, incluyendo la tergiversación de hechos y 

circunstancias, que deliberadamente o por negligencia, engañe o intente engañar a alguna 
parte para obtener ul)' beneficio financiero o de otra índole, propio o de un tercero o para 
evadir una obligación a favor de otra parte. ~. ' 

ii, Práctica Corruptiva: Consiste 'en ofrecer, dar, recibir o solicitar, de manera directa o 
indirecta, algo de valo~para influenciar indebidamente las acciones de otra parte. 

iii, Práctica Coercitiva: Consiste en p.erjudicár o causar daño, o amenazar con perjudicar o 
causar daño, de manera directa o indirecta, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar 
en forma indebida las acciones de una parte. 

iv. Práctica Colusoria: Acuerdo realizado entre dos o más partes con la intención de alcanzar 
un propósito indebido o influenciar indebidamente las acciones de otra parte. 

v. Práctica Obstructlva: Consiste en: (a) deliberadamente destruir, falsificar, alterar u ocultar 
pruebas materiales para una investigación, o hacer declaraciones falsas en las 
investigaciones, a fin de impedir una investigación sobre denuncias de prácticas corruptas, 
fraudulentas, coercitivas o colusorias; y/o amenazar, acosar o intimidar a cualquiera de las 
partes para evitar que ellas revelen el conocimiento que tienen sobre temas relevantes 
para la investigación, o evitar que siga adelante la investigación, o (b) emprender 
intencionalmente una acción para impedir físicamente el ejercicio de los derechos 
contractuales de auditoría y acceso a la información que tiene el aClE. 

C. Declaraciones y Obligaciones de las Contrapartes: 
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La(s) Contraparte(s) trasladará(n) a sus Relacionados (subprestatarios, organismos ejecutores, 
coordinadores, supervisores, contratistas, subcontratistas, consultores, proveedores, oferentes, 
beneficiarios de donaciones y similares) las siguientes declaraciones debiendo establecer las 
mismas de forma expresa en la documentación contractual que rija la relación entre la (s) 
Contraparte(s) con sus Relacionado(s). Lo anterior será aplicable a operaciones financiadas con 
recursos del BCIE o administrados por éste, con el fin de prevenir que éstos incurran en la 
comisión de Prácticas Prohibidas, obligándo~e tanto la Contraparte como sus Relacionados a 
acatar las acciones y decisiones que el BCIE estime pertinentes, en caso de comprobarse la 
existencia de cualesquiera de las Prácticas Prohibidas descritas en el literal (B) del presente 
Anexo. 

Declaraciones Particulares de las Contrapartes 
Las Contrapartes declaran que: 
l. Conocen el Canal de Reportes ,del BCIE', como un mecanismo para denunciar e investigar 

irregularidades o la coml§ión de;cualquier Práctica Prohibida en el uso de los fondos del 
• . , .~' '1,. ,',' 

BCIE o de los fondos administrailos por éste. ' . 
ií. Conservarán todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por 

el BCIE por un período de diez (10) años, contados a partir de la finalización del presente 
Contrato. '.' , 

iii. A la fecha del presente Contrato no se ha cometido de forma propia ni a través de 
relacionados (funcionarios, empleados, representantes y agentes) o como cualquier otro 
tipo de relación análoga, Prácticas Prohibidas. 

iv. Toda la información presentada es veraz y por tanto no ha tergiversado ni ocultado ningún 
hecho durante los procesos de elegibilidad, selección, negociación, licitación y ejecución del 
presente Contrato. 

v. Ni ellos, ni sus directores, funcionarios, su personal, contratistas, consultores y supervisores 
de programas y proyectos (i) se encuentran inhabilitados o declarados por una entidad 
como inelegibles para la ~bte ríclón derecursos .; la 'adjudicación de contratos financiados 
por cualquier otra entidad, o (ii) declarados culpables de delitos vinculados con Prácticas 
Prohibidas por parte de la autoridad competente. 

vi, Ninguno de sus directores y funcionarios ha sido director, funcionario o accionista de una 
entidad (i) que se encuentre inhabilitada o declarada inelegible por cualquier otra entidad, 
(ii) o haya sido declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas por parte 
de la autoridad competente. 

Obligaciones de las Contrapartes 
Son obligaciones de las Contrapartes las siguientes: 
1, No incurrir en ninguna Práctica Prohibida en los programas, proyectos u operaciones 

financiados con fondos propios del BCIE o fondos administrados por éste, 
11. Reportar durante el proceso de selección, negociación y ejecución del Contrato, por medio 

del Canal de Reportes, cualquier irregularidad o la comisión de cualquier Práctica Prohibida 
relacionada con los programas y proyectos financiados por el BCIE o con los fondos 
administrados por éste. 
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iii. Reembolsar, a solicitud del BCIE, los gastos o costos vinculados e 
investigaciones efectuadas en relación con la comisión de Prácticas Prohibidas. Todos los 
gastos o costos antes referidos deberán ser debidamente documentados, obligándose a 
reembolsar los mismos a solo requerimiento del BCIE en un período no mayor a noventa 
(90) días naturales a partir de la recepción de la notificación de cobro. 

Iv. Otorgar el acceso irrestricto al BCIE o sus representantes debidamente autorizados para 
visitar o inspeccionar las oficinas o instalaciones físicas, utilizadas en relación con los 
programas y proyectos financiados con fondos propios del BCIE o administrados por éste. 
Asimismo, permitirán y facilitarán la realización de entrevistas a sus accionistas, directivos, 
ejecutivos o empleados de cualquier estatus o relación salarial. De igual forma, permitirán 
el acceso a los archivos físicos y digitales relacionados con dichos programas u operaciones, 

~..):. . '.'" 
debie~do prest~r toda la colaboración y asistencia que fuese necesaria, a efectos que se 
ejecuten adecúada rifente las actividades previstas, a discreción del BCIE. 

v. Atender en un plazo p ;udencial~las consultas relacionadas con cualquier, indagación, 
inspección, 'auditoría o investigación proveniente del BClE o de cualquier investigador, 
agente, auditor, o consultor apropiadamente designado; ya sea por medio escrito, virt~al o 
verbal, sin ningún tipo de restricción. 

vi. Atender y observar cualquier recomendación, requerimiento o solicitud emitida por el BCIE 
o a cualquier persona debidamente designada por éste, relacionada con cualesquiera de los 
aspectos vinculados a la~ operaciones financiadas por el BCIE, sU ejecución y operatividad. 

"; :' ~~. ..... v ";r r!!~"', 

Las Declaraciones y Obligaciones efectuadas por .las Contrapartes contenidas en esteJiteral C 
son veraces y permanecerán,e'n vigencia desde la fecha de firma del presente Contrato hasta la 
fecha en que las sumas adeudadas en virtu,d del m.ismo sean satisfechas en su totalidad. 

D. Proceso de Auditoría e Investigación: 

Previamente a determinarse la existencia de irregularidades o la comisión de una Práctica 
Prohibida, el BCIE se reservará el derecho de ejecutar los procedimientos de auditoría e 
investigación que le asisten pudiendo emitir una notificación administrativa derivada de los 
análisis, evidencias, pruebas, resultados de las investigaciones y cualquier otro elemento 
disponible que se relaciona con el hecho o Práctica Prohibida. 

E. Recomendaciones: 

Cuando se determine la existencia de irregularidades o la comisión de una Práctica Prohibida, el 
BCIE emitirá las acciones y recomendaciones que se enumeran a continuación, sin que sean 
limitativas, siendo éstas de observancia y cumplimiento obligatorio. Lo anterior, sin perjuicio de 
que el BCIE tenga la facultad de denunciar el caso correspondiente a las autoridades locales 
competentes: 
i. Emisión de una amonestación por escrito. 
ii. Adopción de medidas para mitigar los riesgos identificados. 
iii. Suspensión de desembolsos. 
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iv. Desobligación de recursos. 
v. Solicitar el pago anticipado de los recursos. 
vi. Cancelar el negocio o la relación contractual. 
vii. Suspensión de los procesos o de los procedimientos de contratación. 
viii. Solicitud de garantías adicionales. 
ix. EjecuciÓn de fianzas o garandas. 
x. Cualquier otro curso de acción aplica~le conforme el presente Contrato. 

f. Lista de Contrapartes Prohibidas: 

El aClE podrá incorporar a las Contrapartes y sus Relacionados en la Lista de Contrapartes 
Prohibidas que, pa.ra tal efecto,;ha Instituido. La inhabilitación de forma temporal o permanente 
en dicha Lista d~ Contraparte~ Prohibidas, será determinada caso por caso por el BClE. 
El BCIE otorgará a las contrapartes y. sus' relacionados la oportunidad para presentar sus 
argumen.tos de descargo, a través de la realización de un procedimiento administrativo. 

Este Anexo forma parte integral del presente Contrato, por lo que la Contraparte acepta cada 
una de las disposiciones aquí estipuladas . 

. , 
'í .. -.(1' ;. ••. -' • .. i'\ ." ' ~¿ , 
j . , tilo ........ .0:> ... "" • • ~ 

!.-, 
• • '. ~ ! , • .~ 
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ANEXO J - DISPOSICiÓN SUPLETORIA 

Disposición Supletoria 

A. Provisión Operativa 

Sección 1. Efecto del Evento de Transición del [n dice de Referencia 

(a) fndice de Referencia de Reemplazo. Sin menoscabo de cualquier estipulación en este literal, si un 
Evento de Transición del [ndice de Referencia o un Evento de Entrada Voluntaria Anticipada, según 
corresponda, y su correspondiente Fecha de Reemplazo del (ndice de Referencia han ocurrido antes que 
la Hora Efectiva respecto de cualquier determinación del [ndice de Referencia en cualquier fecha, el 
[ndice de Referencia de Reemplazo reemplazará el hasta ahora actual [ndice de Referencia para todos 
los fines de este contrato con respecto a la determinación en esa fecha y todas las determinaciones en 
las fechas subsecuentes. Si el (ndice de Referencia de Reemplazo es determinado con relación a los 
numerales (i) o (2) de la definición de "[ndl~e de Referencia de Reemplazo", ese [ndice de Referencia de 
Reemplazo entrará en vigencia en la "Hora Efectiva" aplicable en la "Fecha del Reemplazo del [ndice de 
Referencia" sin necesidad de ninguna enmienda o cualquier acción posterior o consentimiento de 
cualquier parte, a este Contrato. Si el [ndice de Referencia de Reemplazo es determinado en 
concordancia con el numeral (3) de la definición del "[ndice de Referencia de Reemplazo", ese 
reemplazo del [ndice de Referencia será efectivo a las 5:00 pm en el quinto (Sto) Día Hábil posterior a la 
recepción de la notificación que dicho reemplazo ha sido Informado al Prestatario sin ninguna 
enmienda, acción subsecuente o consentimiento de cualquiera de las partes del presente contrato. 

(b) Cambios Consecuentes del Reemplazo del fndice de Referencia. En relación con la 
implementación del [ndice de Referencia de Reemplazo, el BCIE tendrá el derecho de realizar los 
Cambios Consecuentes del [ndice de Referencia de Reemplazo con la frecuencia requerida, sin 
menoscabo de cualquier dato en contrario' en este 'Contrato, cualquier enmienda que implemente los 
Cambios Consecuentes del Reemplazo del (ndice de Referencia serán efectivos sin ninguna acción o 
consentimiento de cualquiera de las partes en el presente Contrato. 

(c) Notificaciones; Estándares paro Decisiones. El BCIE notificará oportunamente al prestatario de 
(i) la ocurrencia de un Evento de Transición del [ndice de Referencia o Evento de Entrada Voluntaria 
Anticipada, según corresponda, y su necesaria Fecha de Reemplazo del [ndice de Referencia, (ii) la 
implementación de cualquier [ndice de Referencia de Reemplazo, (iii) la efectividad de cualquier [ndice 
de Referencia de Reemplazo y sus Cambios Consecuentes del Reemplazo (ndice de Referencia, (iv) la 
remoción o reincorporación de cualquier periodo del SOFR a Plazo referente al siguiente literal (d) y (v) 
el comienzo o conclusión de cualquier Período de Indisponibilidad del [ndice de Referencia. Cualquier 
decisión o elección que pueda ser realizada por el BClE referente a la sección titulada "Efecto del Evento 
de Transición del [ndice de Referencia", incluyendo cualquier decisión con respecto al plazo, tasa, o 
ajuste o el acaecimiento o no acaecimiento de cualquier evento, circunstancia o fecha y decisión que se 
tome o se abstenga de tomar o cualquier selección, será concluyente y vinculante en ausencia de 
cualquier error manifiesto y puede ser tomada en el marco de la discreción y sin contar con el 
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consentimiento de cualquier parte, excepto, en cada caso, lo expresamente reclue:?j¡j;¡¡;'iI!i':f.J 
"Efecto del Evento de Transición dellndice de Referencia". 

(d) Indisponibilidad del Periodo del SOFR o Plazo. No obstante cualquier determinación en contrario 
estipulada expresamente en este Contrato, en cualquier momento y con respecto al Período de Interés, 
si el Indice de Referencia en este momento es el SOFR a Plazo y el SOFR a Plazo para el período aplicable 
no está detallado en ninguna plataforma o cualquier otro servicio de información referente que 
publique dicha tasa periódicamente, conforme lo determine el BCIE a su razonable discreción, el BCIE 
podrá (i) modificar la definición de "Período de Interés" para todas las determinaciones de interés en o 
después de ese tiempo en aras de sustituir el plazo que no esté disponible y (ii) si el SOFR a Plazo, según 
aplique, por el periodo aplicable está disponible en dicha plataforma o servicio de información referente 
después de su remoción con relación al ordliíal' (11 previamente detallado, modificará la definición de 
"Período de Interés" para todas las determinaciones de interés en o después de dicho tiempo a fin de 
reincorporar el periodo previamente sustituido. 

(el Período de Indisponibilidod del Indice de Referencia. En el momento de recepción por parte del 
prestatario de la notificación del Período de Indisponibilidad del (ndice de Referencia, el Prestatario 
puede revocar cualquier solicitud de desembolso dentro de las 48 horas después de la hora de entrega 
de la solicitud. En caso de no recibir esta solicitud de revocación en el plazo indicado, el Prestatario 
entenderá que el desembolso se ejecutará utilizando el Indice de Referencia de Reemplazo aplicable. 

B_ Definiciones: 

Según han sido utilizados en la Sección 1, las siguientes definiciones tendrán el significado detallado a 
continuación: 

"Indice de Referencia" significa inicialmente lIBOR, bajo el entendido que si se da un Evento de 
Transición del Indice de Referencia o un Evento de Entrada Anticipada, según aplique y que haya 
ocurrido su relacionada Fecha de Reemplazo del Indice de Referencia con relación a la L1BOR o el Indice 
de Referencia vigente, en ese momento el "Indice de Referencia" significará el aplicable Indice de 
Referencia de Reemplazo en la medida que ese (ndice de Referencia de Reemplazo entre en vigencia 
según lo estipulado en la Sección 1 (Efecto del Evento de Transición del Indice de Referencial. 

"Indlce de Referencia de Reemplazo" significa, para cualquier Período de Interés, la primera alternativa 

detallada en el orden siguiente que puede ser determinado por el BCIE desde la Fecha de Reemplazo del 
Indice de Referencia: 

(1) La suma de: (al El SOFR a Plazo o, si el aClE determina que el SOFR a Plazo para el Período 
Correspondiente no puede ser determinado, el Siguiente SOFR a Plazo Disponible, y (b) el Ajuste del 
Reemplazo del Indice de Referencia. 

(2) La suma de: (al el SOFR Compuesto y (bl el Ajuste del Reemplazo del Indice de Referencia 
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. (3) La suma de: (a) la tasa alterna de interés que ha sido seleccionada por el BCIE y 
el (ndice de Referencia de Reemplazo vigente para el Correspondiente Período aplicable dárldole 
debida consideración a: (i) cualquier selección o recomendación de una tasa de reemplazo o 
mecanismo que determine dicha tasa por la Entidad Gubernamental Competente en ese momento; 
o (ii) cualquier evolución o en ese momento de la fórmula de determinación en el mercado para 
determinar la tasa de interés como reemplazo para el (ndice de Referencia vigente en ese momento 
para las facilidades crediticias sindicadas que tengan el Dólar de Estados Unidos de América como 
moneda contractual en ese momento; y (b) El Ajuste del Reemplazo del (ndice de Referencia, bajo el 
entendido, que si el BCIE y el Prestatario no han logrado una determinación con respecto a lo 
previamente expuesto en 30 días calendario contados a partir de las negociaciones de este numeral 
(3), entonces; 

(4) En cualquier· fecha de determinación, una tasa anual equivalente a la suma de: (a) el cálculo mayor 
de: (i) la Federal Funds Rote en esa fecha más 1%, y (U) la tasa por año en efecto y anunciada 
públicamente por Citlbank, N.A. en efecto en ese día, más, (b) el margen de ese día/ABR1, bajo el 
entendido que cualquiera de las Partes puede solicitar en cualquier momento después del día 45 de 
cualquier determinación referente a esta cláusula (4) que las partes realicen una nueva 
determinación de (ndice de Referencia de Reemplazo relacionado con las cláusulas (1). (2), (3) Y (4) 
de este término definido; 

Bajo el entendido que, en el caso de '?s num~~ales .m y (~) ant.l!riores, dicha tasa, o las tasas 
subyacentes compuestas, o de!alladas.en la plataforma o cualquier servicio de información que publique 
dicha tasa o tasas periódicamente como sea seleccionado por el BCIE, en el marco de su razonable 
discreción. Si el [ndice de Referencia de Reemplazo de .acuerdo con lo determinado según el criterio de 
los numerales (1), (2), (3) o (4) antes mencionadas, resultan menores a cero, el [ndice de Referencia de 
Reemplazo será de cero para los fines de este contrato. 

"Ajuste del Reemplazo del fndice de ReferencIa" significa para cualquier Período de Interés: 

(1) Para los fines de los numerales (1) y (2) de la definición de "[ndice de Referencia de Reemplazo" 
como primera alternativa en el orden previamente expuesto que puede ser determinado por el BCIE 
desde la Fecha de Reemplazo del (ndice de Referencia: 

(a) El ajuste del margen, o el método para calcular la determinación del ajuste del margen, (el cual 
puede ser un valor positivo, negativo o cero) que ha sido seleccionado o recomendado por la 
Entidad Gubernamental Competente para el [ndice de Referencia de Reemplazo No Ajustado; 

(b) El ajuste del margen (el cual puede ser un valor positivo, negativo o cero) que aplicará a la tasa 
alternativa para las transacciones de derivados reflejadas en las Definiciones del ISDA con 
respecto al evento del cese del índice en relación con la USD L1BOR para el Correspondiente 
Periodo; y, 

1 Alternate Base Rate 
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(2) Para los propósitos del numeral (3) de la definición de "Indice de Referencia de Reemplazo", el 
ajuste del margen o el método para calcular o determinar dicho ajuste del margen (que en cualquier 
caso puede ser un valor positivo, negativo o igual a cero) que haya sido seleccionado por el BCIE V el 
Prestatario para el Período Correspondiente tomando en consideración lo siguiente: (i) cualquier 
selección o recomendación de ajuste del margen, o método para calcular o determinar dicho ajuste 
de margen, para el reemplazo del Indice de Referencia vigente con el Indice de Referencia de 
Reemplazo No Ajustado por la Entidad Gubernamental Correspondiente en ese momento; o (ii) 
cualquier convención de mercado que se encuentre en desarrollo o imperando para determinar ese 
ajuste del margen, o método para calcular o determinar dicho ajuste del margen, para el reemplazo 
del Indice de Referencia vigente con el Indice de Referencia de Reemplazo No Ajustado para Dólares 
de Estados Unidos de América en las facilidades sindicadas en ese momento; 

Bajo el entendido qu~, en el caso dElI-num.eral .(l), dicho ajuste está proyectado en una plataforma o 
servicio de información que publique .dicho Ajuste del Reemplazo del Indice de Referencia 
periódicame~te 'coino séa' seleccioñado~por'ellic'l.E ~ su razonable discreción. 

"Cambios Con~ecuent!!s del Reemplazo de (ndlce de Referencia" significa, con respecto a cualquier 
Indice de RefE!'rencia. de Reemplazo, cualquier cambio técnico, administrativo u operacional (incluyendo 
cambios a la definición de "Período de Interés", momento y frecuencia para la determinación de tasas V 
pagos de interés y cualquier otro tema administrativo) que sea consistente con el Indice de Referencia y 
que el BCIE considere sea apropiado a fin de reflejar la adopción e implementación de dicho Indice de 
Referencia de Reemplazo y permitir la administración por parte del BCIE de una manera consistente con 
las prácticas de mercado (o, si el BCIE decide que la adopción o cualquier proporción de dicha práctica 
de mercado no es viable desde el punto de vista administrativo, o si el BCIE determina que ninguna 
práctica ~e mercado para la administración del Indice de Referencia de Reemplazo existe, de forma tal 
que la administración que el BCI~ decida 'sea razonablemente necesaria en relación con la 
administración de presente Contrato). - ·c , 

"Fecha de Reemplazo del Indice de Referencia" significa lo primero que ocurra con respecto a los 
siguientes eventos relacionados al Indice de Referencia vigente: 

(1) En el caso del numeral (1) y (2) de la definición de "Evento de Transición del Indice de Referencia", la 
fecha última de (a) la declaración pública o publicación de la información referenciada y (b) cuando 
el administrador del Indice de Referencia, permanente o indefinidamente, cese de proveer dicho 
índice; 

(2) En el caso del numeral (3) de la definición de "Evento de Transición del Indice de Referencia", la 
fecha de la declaración pública o publicación de la información referenciada; 

(3) En el caso del numeral (4) de la definición de "Indice de Referencia de Reemplazo", cualquier fecha 
posterior al acaecimiento de la Fecha de Reemplazo del Indice de Referencia relacionado con los 
numerales (1) y (2) previos o el numeral (4) posterior; o 
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(4) En el caso de un Evento de Entrada Anticipada, el primer Día Hábil posterior a la Notificación de 
Elección de la Tasa suministrada a cada una de las partes de este Contrato. 

Para prevenir cualquier duda o desavenencia entre las partes, si el evento que dio lugar a la Fecha de 
Reemplazo del [ndice de Referencia ocurre el mismo día, pero previo al Tiempo de Referencia con 
respecto a cualquier determinación, la Fecha del Reel'(lplazo de [ndice de Referencia se considerará que 
tuvo lugar previo al Tiempo de Referencia para dicha determinación. 

"Evento de Transición del Indice de Referencia" se refiere a la ocurrencia de uno o más de los 
siguientes eventos con respecto al [ndice de Referencia vigente: 

(1) Una declaración pública o publicación de información emitida por O en nombre del administrador 
del [ndice de Referencia anunciando que dicho administrador ha cesado o cesará de suministrar el 
[nd ice de Referencia, permanente o indefinidamente, bajo el entendido que, en el momento de 
dicha declaración o publicación, no habrá ningún sucesor administrativo que continuará 
suministrando el [ndice de Referencia; 

(2) Una declaración pública de información emitida' por parte del supervisor regulatorio para el 
administrador del [ndice de Referencia, el banco central para la moneda del [ndice de Referencia, un 
oficial de Insolvencia con jurisdicción sobre el admil1istrador d~1 [n dice de Referencia, una autoridad 
con jurisdicción sobre el administrador para el Indice de Referencia o la corte o entidad con 
jurisdicción sobre el administrador del [ndice de Referencia, el cual declare que el administrador del 
[ndice de Referencia ha cesado o cesará de proveer el [ndlce de Referencia permanente o 
indefinidamente, bajo el entendido, que al momento de dicha declaración o publicación, no hay 
sucesor del administrador que continúe suministrando el [ndice de Referencia; o 

(3) Una declaración pública o publicación de informaCión emitida por el supervisor regulador del 
administrador del [ndice de Referencia anunciando que dicho Indice de Referencia ya no será 
representativo. 

"Perfodo de Indlsponlbilldad del Indlce de Referencia" significa, que si un Evento de Transición del 
[ndice de Referencia y su Fecha de Reemplazo del [ndice de Referencia han ocurrido con respecto al 
[n dice de Referencia vigente y solamente en tanto que el [ndice de Referencia vigente no haya sido 
reemplazado por el [ndice de Referencia de Reemplazo con relación a los numerales (1) y (2) de la 
definición de la "Fecha de Reemplazo del Indice de Referencia", del período (x) comenzando en el 
momento en que la Fecha de Reemplazo del [ndice de Referencia con relación a los numerales (1) o (2) 
de la definición han ocurrido, y en dicho momento, ningún [n dice de Referencia de Reemplazo ha 
sustituido el [ndice de Referencia vigente para los fines de este Contrato de Préstamo con relación a la 
Sección 1 "Efecto de Transición del [n dice de Referencia" y (y) terminando al momento que el [ndice de 
Referencia de Reemplazo haya sustituido el Indice de Referencia vigente para todos los propósitos bajo 
este Contrato de Préstamo con relación a la Sección titulada "Efecto del Evento de Transición del Indice 
de Referencia". 
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"SOFR Compuesto" significa el promedio compuesto de SOFRs para el Período Correspondiente 
aplicable, con la tasa o metodología para dicha tasa, y las convenciones para dicha tasa (las cuales 
pueden incluir composición de las obligaciones previas con una visión retroactiva y/o suspensión del 
período como mecanismo para determinar la cantidad de interés pagadera previo a la terminación de 
cada Período de Interés) que sea establecido por el BCIE de acuerdo con: 

(1) la tasa, o metodología para esta tasa, y las convenciones para esta tasa se leccionadas o 
recomendadas por la Entidad Gubernamental Competente para determinar el SOFR compuesto, 
considerando que: 

(2) Si al momento que, el BCIE determine ql!é él SOFR compuesto no puede ser determinado en 
concordancia con el numeral (1) previamente detallado, entonces dicha tasa, o metodología para 
dicha tasa, y las convenciones para dicha tasa que el BCIE determine son consistentes con al menos 
cinco facilidades crediticias sindicadas vigentes denominadas en Dólares de Estados Unidos de 
América en dicho momento (como resultado de la enmienda o como estaba originalmente 
acordado) que estén disponibles públicamente para revisión; 

Considerando que, si el BCIE decide que dicha tasa, mefodología o convención determinada de acuerdo 
con el numeral (1) o el numeral .(2) no es administrativamente viable para el BCIE, entonces el SOFR 
Compuesto será considerado imposible de ser J!,eterminadg" p~ra lo~ propósitos de la definición de 
"fndice de Referencia de Reemplazo". < " ~ 

"Período Correspondiente" con respecto al fndice de Referencia de Reemplazo significa un período 
(incluyendo la noche) teniendo aproximadame"nte la misma duración (sin tener en cuenta ajustes 
durante los días hábiles) que el plazo aplicable para el Período de Interés con respecto al fndice de 
Referencia vigente. 

"Evento de Entrada Anticipada" significa el acaecimiento de lo siguiente: 

(1) Una notificación por parte del BCIE (o solicitada por el Prestatario al BCIE) que al menos cinco 
facilidades crediticias sindicadas vigentes denominadas en Dólares de Estados Unidos de América 
tienen en ese momento (como resultado de la enmienda o como estaba originalmente pactado) 
un fndice de Referencia de tasa de interés, en lugar del lIBOR, el SOFR a Plazo más el Ajuste del 
Reemplazo del fndice de Referencia (y dichas facilidades crediticias sindicadas son identificadas en 
dicha notificación y están públicamente disponibles para revisión), y 

(2) La decisión conjunta del BCIE y el Prestatario a fin de declarar ha ocurrido un Evento de Entrada 
Anticipada y la entrega por parte del BCIE de la notificación de dicha elección al Prestatario (la 
"Notificación de Selección de la Tasa") 

"Portal Web del Banco de la Reserva Federal de New York" significa la página oficial del Banco de la 
Reserva de New York http://www.newyorkfed.org, o cualquier fuente que le suceda. 
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"Definiciones del ISDA" significa Definiciones del ISDA del 2006, publicadas por la International Swaps 
ond Derivatives Associatian o cualquier entidad que le suceda, y conforme sean modificadas, 
complementadas en cualquier momento, o cualquier otro folleto publicado posteriormente y que 
sustituya las definiciones de tasas de interés de derivados. 

"Siguiente SOFR a Plazo Disponible" significa, en cual!:juier momento, para cualquier Período de Interés, 
SOFR a Plazo para el mayor período que puede ser determinado por el BCIE que sea más corto que el 
Periodo Correspondiente. 

"Hora Efectiva" con respecto a cualquier determinación del fndice de Referencia significa (1) si el fndice 
de Referencia es L1bor, 11:00 am (Hora de Londres) o cualquier día que sea dos días hábiles en Londres 
antes a la fecha 'de .dlcha determiriación~' 'y (2) si el fndice de Referencia no es L1BOR, el tiempo 
determinado por ~I BCIE con relación a .los Co¡'seCUll ntes Ajustes del fndice de Referencia de Reemplazo. , 

"Entidad Gubernamental Comjíe'tente': Sig¡\fficir ia Junta Directiva dE! la Reserva Federal y/o el Ban~o de 
la Reserva Federal de New York, o un comité oficialmente avalado o acordado por la Junta Directiva de 
la Reserva Federal y/o el Banco de la Reserva Federal de New York o su sucesor. 

"SOFR" con respecto a cualquier día significa "secured overnight financing rate" publicada dicho día por 
la Reserva Federal de New York, como administrador del índice de referencia, (o el administrador 
sucesor) en el portal web de la Reserva Federal de New York. 

"SOFR a Plazo" significa una tasa a plazo conocida de antemano para el Periodo Correspondiente 
basado en SOFR Y seleccionado o recomendado por la Entidad Gubernamental Competente. 

"rndice de Referencia de Reemplazo No Ajustado" significa el ·rndice de Referencia de Reemplazo 
excluyendo el Ajuste del Reemplazo del rndice de' Referéncia. . 
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CERTIFICACiÓN 

la suscrita Abogada y Notario Público de la Republica de Nicaragua, Ucenciada Priscyla 
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CASA DE GOBIERNO 

Goblerao de Roeo.ciliacitl. y U.ldad Nacio.al 
U.ida Nica .. g.a Tri.ara 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 88-2022 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 
I 

Que, en el Estado de la República de Nicaragua, de 
conformidad con las atribuciones contenidas en el Artículo 
150 dela Constitución Polltica dela República de Nicaragua, 
el Presidente de la República, representa a la Nación, dirige 
las relaciones internacionales de la República, negocia. 
celebra y firma los tratados, convenios o acuerdos y demás 
instrumentos y asimismo puede dictar Decretos Ejecutivos 
en materia administrativa. 

11 
Que la Procuradurla General de la República, es la 
Representante legal del Estado de la República de Nicaragua, 
en lo que concierne a los intereses y a las materias que 
determina el Texto Consolidado de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, Ley No. 411, y el 
Texto Consolidado de su Reglamento, Decreto Ejecutivo 
No. 19-2009, ambos textos consolidados aprobados el 29 de 
octubre de 2020, Publicados en La Gaceta, Diario Oficial 
N° . lOS del 09 de junio de 2021, Contenidos en el Digesto 
Jurldico NicaragUense de la Materia de Gobernabilidad; 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Polltica 

ACUERDA 

Artlealo l. Autorizar a la Procuradora General de la 
República, para que, en nombre y representación del Estado 
de la República de Nicaragua, proceda a suscribir Contrato 
de Servicios Profesionales con la firma estadounidense 
BakerHostetler LLP, para que represente al Ministerio 
de Transporte e Infraestructura (MTI) de la República de 
Nicaragua ante la Corte Permanente de Arbitraje de la Haya 
(CPA), en el Asunto Arbitral N° 2020-46, en el que, dicho 
Ministerio es parte y para que también represente al Estado 
de Nicaragua ante el Centro Internacional de Arreglo de 
Diferencias Relativas a Inversiones (CIAD\) Asunto N° 
ARBI2I116. 

Artinlo 2. Autorizar a la Procuradora General de la 
República, para que incluya en el Contrato que suscribirá 
con la firma BakerHostetler LLP, todas aquellas cláusulas 
contractuales que estime pertinentes, con el fin de salvaguardar 
los intereses del Estado de la República de Nicaragua. 

· -

Articulo 3. Sirva la Certificación de este Acuerdo y el 
de la Toma de Posesión de la Procuradora General de la 
República, como suficientes documentos habilitantes para 
acreditar su representación. 

Artle.lo ... El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publiquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el dia veintitrés de mayo del afio dos mil 
veintidós. D .. lol Orteca Saaved ra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 89-2022 

El Presidente dela República de Nicaraaua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Polltica 

ACUERDA 

Arllealo l. Nómbrese al Compaflero Aleja.dro Jod 
5011. Marllan, en el cargo de Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República de Nicaraaua ante el 
Gobierno de la República de Cuba, con sede en la Ciudad 
de la Habana. 

Artiealo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publiquese en La Gaceta, Diario Oficial. 
Pónaase en conocimiento de la Asamblea Nacional para su 
debida ratificación. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el dia veinticinco de mayo del afto dos 
mil veintidós.Da.iel Ort.a Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 90-2022 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedr. 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Politica 
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ACUERDA 

Artfealo l. Autorizar al Viceministro del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público para que actuando en nombre y 
representación del Gobierno dela República de Nicaragua, 
suscriba con el Banco Centroamericano de 1ntegración 
Económica (BCIE), el Contrato de Préstamo No. 22911!0r 
un monto de Trescientos Ochenta y Dos Millones Quinientos 
Ochenta Mil Trescientos Setenta y Dos Dólares con 
Catorce Centavos de Dólar (US$382,580,372.14), moneda 
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de Estados Unidos de América, que serán utilizados para 
financiar el "X Programa de Ampliación y Mejoramiento 
de Carreteras" cuyo organismo ejecutor será el Ministerio 
de Transporte e Infraestructura (MTI). 

Articulo 2_ La certificación de este acuerdo acreditará la 
representación del Viceministro en la firma del contrato de 
préstamo referido en el articulo anterior, cuyos términos 
y condiciones han sido previamente acordados entre el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) y el 
Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE). 

Articulo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publlquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casade Gobierno, República 
de Nicaragua, el dia veinticinco de mayo del ailo dos mil 
veintidós. Daoiel Ortega S •• vedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Reg.2022- 01590 M. 96788992 - Valor CS 95.00 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
AVISO DE LICITACIÓN EN LA GACETA, DIARIO 

OFICIAL 

La Secretaria Administrativa de la Presidencia de la 
República, en cumplimiento con el Articulo 33 de la 
Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público, y el Articulo 98 del Decreto No.75-
2010, Reglamento General a la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público, 
invita a los Proveedores del Estado y público en general, 
a participar en la Licitación Selectiva N°LS-004-05-
2022, denominado: "COMPRA DE HERRAMIENTAS 
MENORES Y PRODUCTOS FERRETEROS PARA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA"_ 

El Pliego de Bases y Condiciones, estará disponible 
a partir del día velati.lete de mayo (27-05-20ll) del 
presente afta, en el Portal Único de Contrataciones: www. 
nicaraguacompra.gob.ni 

El Pliego de Bases y Condiciones, podrán adquirirlo a un 
costo total de CS300.00 (Trescientos Córdobas Netos), pago 
no reembolsable, durante el perlado del dla 31 de mayo del 
20ll ba.ta ua (1) dla aate. del acto de recepción de la. 
oferta., el cual se realizará en Caja General de la Secretaria 
Administrativa de la Presidencia de la República, ubicada 
en la siguiente dirección: Avenida de Bollvar a Chávez, 
costado Sur de la Asamblea Nacional, antiguo edificio 
del Banco Central de Nicaragua (BCN) en horario de las 
9:00 a.m. a 3:00 p.m.; y posterior presentarse con el recibo 
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original en la División de Adquisiciones con la Directora 
de Adquisiciones, Lic_ Eva Patricia Mejía Lara_ 

Atentamente, (f) Lic. Eva Patricia Mejl. Lara, Directora 
de Adquisiciones. Secretaria Administrativa Presidencia de 
la República. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 2022-01553 - M. 880891465 - Valor CS 95.00 

CONVOCATORIA 

Licitación Selectiva No.LS-ll-05-20ll "Hipoclorito de 
Calcio al 650/. - 70-1." 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de 
la Salud Doctora Concepción Palacios, costado oeste Colonia 
Primero de Mayo, invita a las personas naturales o jurídicas 
autorizadas en nuestro país para ejercer la actividad comercial 
e inscrita en Registro Central de Proveedores del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas 
en sobre sellados para el proce.o Licitación Selectiva 
No.LS-12-05-2022 "Hipociorito de Calcio al 65"1. -70·1." 

La cual será financiada Rentas del Tesoro 

Los oferentes elegibles podrán obtener el Documento de 
Invitación de Idioma espaftol, en la Oficina de la División 
General de Adquisiciones del Ministerio de Salud, ubicada en 
el Complejo Nacional de Salud Dra. Concepción Palacios; a 
partir del 27 de mayo de 2022, en dlss hábiles, de las 08:30 
am a las 04:00 pm. Los oferentes interesados pueden obtener 
la información completa a través de los siguientes portales 
electrónicos: www.nicaraguacompra.gob.ni 

Las ofertas se recibirán en la División General de 
Adquisiciones el dia 07 de junio 2022, de las 08:00 am a las 
10: 00 am, posteriormente se efectuará el acto de apertura 
de ofertas a las 10:05 amo 

Teléfonos de la División General de Adquisiciones: 
22894700 Ext. 4687/1423 correo electrónicoadqujsjcjones@ 
mins, lob ni con copia adquisiciones] 7@minsa ,ob ni y 
adqujsjcjones22@minsa.gob ni (F) Lic. Taaia Isabel earela 
Gonzale., Directora General deAdq ui.icione. Presidente 
del Comité de Evaluación MINSA. 

MINISTERIO DE EDUCACiÓN 

Reg. 2022-01523 - M. 96189475 - Valor CS 95.00 

Acuerdo C.P_A. No_ 111-2018 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el articulo 3 de 

ColecciOn Digital-la Gaceta- Al. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurldlco NocaraguenS<l 





"X Programa de Ampliación y Mejoramiento de Carreteras" 22!U 

Status Fecha CondiCiones finanCieras Moneda Monto PartldDaclón Elemento 

Acreedor Tasa Comlsl6n Comisión por (millones USO) porcentual conceslonalldad 
contrato firma Plazo Gracia de Interés gastos Original (porcentaJe) 

o caroo similar 
única administrativos 

382.580.372.14 100% 5.88% 

BCIE 2291 Borrador de contrato 15 3 4.2188600% 0.25% 0.02% U5D 382.580.372.14 100% :ww. 

~ 
ONCDP 17/06/2022 
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~ 
e 



Input I 
Discount Rate (in percent) Unified discount rate (5%) 

Repayment profile 1 Equal principal payment 

F ace value of loan 1382.580.372.14 11 

Grant (as par! of financing package) lO 11 

Upfront commission (in percent) 10.26698989408 l% 

Manaqement fees 
I Amount in percent of outstanding loan'" I lO 1% 

Interest rate ( in percent) 14.21886 1% 

Maturity (in years) 115 

Payments per annum (EJ 
Grace period (in years) 13 

111 
Results 1 

Grant element (in percent) 1588 1% aIII 


